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laf3 presente::; actuaciones relacionadas con 
E':(31amento General de 1,'), EsclJel~ Supe:d.or deComerciq t 41anuel 
Bc<1.(jcono; ::;;,r:ento 121 opinión :avoI'able de la Secretaría de 
r\']:,rlto~:; ]\c>é\d6mic~Cf:3 a f:i~. 87; t endo en cuenta 10 ;:1conGe~iado 

pOl::' las ConLi.niOll'2S el,e Vigilancú, y Re91amento y de Enserlanzo, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSID1\.D Nl~,C:rONAI¡ Dl]i: CORDOBA 

HESUF~LVE 

lIJ1T.;Iqn~,º_._.J_~. l\proba:r el Reglamento Gén.?ral de la 
¡.~,c: 1 li:L-l ;::ur,"~rjur de CrHn:~\rcio Manuel Belgrano I oryrante a tr3. 
,. /13 '.' I iJU2 en rr:i:,ocopJ<:'l forma parte, integrante:; de la preS(?llte 

i\kTlc:'1n,.Q ___ _ 
'. );: -',' -. nj (:~ (j t .J~) .'i (~ f (:~ (~ t-. () D 

COrpI,Jn 'ÍC(1 ¡c'n(~ 

a la EDcueLl ;:-1(:: 
y ':}ílS0, su 

O.cL9 Em . 

SAhA. DE: SgSIONES DEr, H. CONSE~rO SUPERIOR A 1J08 
:'EJ., N.ES DE SETTEH.iJRE DTI: MII, NOVECIKN'TO;:; NOVENTA y 

'tTn:rAS-'p' ~ H D I N A 
VICE fHCTOIl 

UNiVERSIDAD NACIONAL DE corWOOA 
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ÍNOl CE 

LIaRO PR1MERO: b~ las Autoridades 

TÍTULO t: El Equipo de Conducción (Alis, 1 y 2) 

TÍTULO Il: Condiciones personales pa ra acceder a los targos 
cAPíTULO f: bel Equipo de Conducció n (Arts, 3 fi 5) 
CAPÍTULO tI: De las Secretarías y Ptose cretarías (Art. 6) ____ 

TÍTULO lIt: es a los cargos be las Funciones inherent 
De la Dirección (Arts, 7 a 
De la Vicedirección Acad 
De la Vicedirección Admi 
De la Regencia (Art, 12) 
De las Secretarías (Arts, 1 
De la ProSecretaría (Art. 1 

CAPÍTULO l: 9) 

CAPitULO H: émica (Att. 10) 
CAPitULO llI: nistrativa (Art. 11) 
CAPÍTULO tV: 
CAPÍTULO V: 3 a 15) 

CAPÍTULO vr: 6) 

TÍTULO IV: De los Cuerpos Asesores de Dirección 
, CAPíTULO t: Del Consejo Asesor (Arts 

CAPÍTULO n : Del Consejo Académico ( 
,17 a 20) 
Arts, 21 y 22) 

LIBRO SEGUNDO: De los Docentes 

TÍTULO 1: Condiciones Personales (A rts, 23 a 28) 

TitULO II: De los departamento dO(fe ntes 
mentos (Arts, 29 y JO) 
epattamentos (Att~, 31 Y 3~ 

CAPÍTULO 1: Integración de los Departa 
CAPÍTULO 11: De las Funciones de los D 

TÍTULO 111: 

cAPítULO t: 
CAPÍTULO Il: 
CAPiTULO nt: 
CAPitULO tv: 
cAPitULO V: 

tÍTULO IV: 
CAPitULO 1: 
cAPituto JI: 
cAPítULO 111: 
CAPítULO IV: 
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LlBRO TERCERO: De los Alumnos 
TÍTULO I: Derechos y Deberes de é11UJ11. de ambos niv. (Alis. 52y 53) 22 

TÍTULO tI: De tos alumnos del Nivel Secundario 
CAPÍTULO 1: De las condiciones generales (Art. S4 a S9L _____ ~ 
CAPítULO lJ: 
CAPiTULO nI: 
CAPiTULO IV: 

Régimen de asistencia (art. 60). _________ 23 
Régimen de Disciplina (Art. 61 a 7SL _______ '--~ 
Régimen de Reincorp. y Separación (Art. 76 y 77>-___ ~ 

CAPÍTULO V: Régimen de Reincorp. por inasistencias (Art. 7g a S4) ~t1 
CAPÍTULO VI: De la Acreditación y Promoción (Art. 85 a 96L __ f--..-l.~ 

TÍrULO 1II: 
CAPÍTULO I: 
CAPÍTULO tt: 
CAPÍTULO IIl: 

De los alumnos del Nivel Terciario 
De las condiciones generales (Art. 97 y 98).. ____ +-----"2=9 
Régimen de cursado (Art. 99 a 102) _______ -+_...::3=0 
Disciplina (Art. 1 03L _______ ._, __ ~ _ _+--"3=(j 

TÍTULO IV: De las actividades voluntarias (Art. 104 Y 105)_'_-1-_.;.:12.1 

LIBRO CUARTO: De los Áreas de apoyo docente e instituciotH:lt 

TÍTULO t: 

TÍTULO II: 

rÍTuLo tII: 

De las Áreas de apoyo docente (Art. 106) ______ ---11---_,,3=2 

De las Áreas de apoyo institucional (Art. 107 Y t08Lf--' 31. 

Del Área Salud Escolar 
CAPíTULO I: 
cAPÍTULOll: 

De las funciones del área y su cOQ~din., (ArL 109_ a. t t n~_ .. ' .. _ i--. 

Del Equipo médico-odontológico:- (Art.' 1 ii a 115) ······33" 
CAPÍTULO tn: 
CAPítULO tv: 

TÍTULO IV: 

rÍTULO V: 

TírULO VI: 

ríTULO Vlt: 

Del Equipo Psicopedagógico (Art. t 16 a 122) jS 
Del Equipo de Trabajo Sociál (Att. 123) j6 

31 Medios audiovisuales (Art. 124) ______ -'-_-+_--"'-'-

De la Biblioteca (Arts. 12S y 126) ____ _ 31 
~ 

j1 De la tmprenta (Art. t 27) _______ '---_+-_~ 

j~ Funcionamiento (Art. t 28) ________ -+_---"'-"'-
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LIBRO PRI1\ttERO 
DE LAS AUTORIDADES 

TÍTULO t 
EL EOUIPO DE CONDUCG1ÓN 

ARTicULO N° 1: La Dirección de la Escuela Superior de Comer jo ti M I1t'1t1 el 
Belgrano" es ejercida por un Director quien ejerce la representación dé I mi§f11ti. .r' .. 

ARTicULO N° 2: El Director ~jerce sus funciones con hi colabot ció" dé un 
equipo de conducción, en las condiciones que para cada cargo ~~ estn.bt cM M Mté 
reglamento y con grado jerárquico en el orden que se expresa. A ~abet: 

a- Vicediredores, tanto el Acndémico como el AdtUiuistrRtivo; 
b- Regentes de todos los ciclos y niveles. 

TÍTULO Il 
CONlJ/G10NES PERSONALES PARA ACCEDER A LOS CAkGOS 

CAP1TULO 1 
DEL EQUIPO DE CONDUCCIÓN 

ARTiCULO N° 3: La Dirección de la Escuela Superior dé Com rdo Manuel 
Belgrano es ~iercida por un Director con dedicación exclusivd, ~uietl debe pb~éer 
titulo de Nivel Superior, acreditar por 10 menos diez (lO) años de ej tcicitl de ta 
docencia secundaria o superior, de los cuales cinco (5) conio h1ittilllO d b~rt ~~tló érl 
la Escuela y tener un mínimo de treinta (30) años de edad. 

ARTÍCULO N° 4: De la nominación de las autot"idades. Oitedor Vlcediteetor 
sort propuestos por el Consejo Asesor de la Escuela quedando ~ con ¡détdéMm del 
señor Rector, la designación de dichas autoridades. Et VitM¡t~ttó . Aud~l\\it() 
debe poseer iguales condiciones que las establecidas t:>ata ser itéctof. • 'El;; f 
Vicedirectot" Admiuistrnt.ivo debe contar con 1M mismM cbt1dicioli S pet~tlM\M ,¡.1 
que el Director y, n.demas, acreditar por 10 menos diet aM~ dé @ éfe\elo M. h\ ,Ji 
administración pública Nacional, Provincial o Municipal, de ló~ cufite~! f}tlr lo frlMo~ :1 , 
cinco deben serlo en la Escuela. . , 

t '. 
, :~ : 

A~rjcuLo N" 5: La ltegel1ch\ es ejercida por Uno o más Regent~s de dcuerdo íi 
las necesidades de la Escueta. Los Regentes deben poseer \¡;uale~ to d\t,órte§ ~u~ '1 

tas establecidas para ser Director. El y/o los Regentes de Nivel t tdátld ~eb~/:\ 
poseer título de nivel superior con especialidad acorde ctlrt el cU rltUlo dé la~ 
carteras de ese nivel. 

CAPÍTULO tt 
DE LAS SECRETARÍAS l' P~O-SECRETARiAS 

ARTÍCULO N"6 El Senet:\t"io Docente y el Prosect"etU¡o deben te 1ét oédicMiól1 
exchlsiva, poseer título docente de Nivel Superior y acteditar pot () ttlét\b~ diez 
afios de antigüedad de los cuales cinco, como mínimo, debért ertó M t:tlrgo.,' 
docente de la Escuela. El Secretario AdministrAtivo debe poseer (tutti dé Nivel . :. 
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Su perior y aered itar por lo menos diez anos de ejerci~ o enl •• d mi n ~stt~ ::11 "VÚb; ió! \t:/) .1 . '~t ti. 
Nacional, Provincial o Municipal, de los cuales cinco como t11itlimo de eH ~éttb ~11 ¡ ~-.. ~ .,'~ !~: 
la Escuela. El Sccretnrio de Extensión debe ffOseet título de Nivel SU!,étlot y ,:; .. :, 
acreditar por lo menos diez años de antigüedad de los cuales cil1co, co o mít1lttlo, " . 
deben serlo en cargo docente de la Escuela. Se accede a tos cargos pot ¿ohcursO. Se 
pueden crear otras secretarías con funciones específicas tales co d Asuntb~ 
Estudiantil es. . 

TiTULO 111 
DE lAS FUNCiONES iNHERENtES A LOS CAR.GO 

CAPITULo 1 
DE LA DIRECCIÓN 

I 

ARTiCULO N° 7: El Director es la máxima autoridad de hi Escue á et1 ~US do~ 
niveles, dura cinco años en sus funciones y tiene la oblig~ci6tt dé ptesenU\t un 
informe anual al señor Rector y copia del mismo al Consejo Ase~ot. 

ARTiCULO N° 8: Son funciones y atribuciones de la Direcciól1 pot si: 
a. Tomar todas las medidas que conduzcan al cumplimiento d Otdehtl.htns j 

Dectetos y Resoluciones emal1adas de la Superioridad. 
b. Interpretar las disposiciones de este Reglamento y otras Resoluciohe de Dlrecciól1 
y resolver toda cuestión no contemplada que no exceda el marco de su ompetértcia.. 
c. Ser el destihatario natural de cualquier tipo de solicitud referida a. la scueta. 
d. Constituir ineludible vía de elevación para todo asunto que requiet Un definitivo 
pronunciamiento por parte de la autoridad jerárquica superior. No¡ I'uede elevár 
solicitudes sobre excepciones a leyes, decretos, y disposiciones ~églamentarias 
vigentes o que impliquen la violación de tos mismos. 
e. Cotlstituir última instancia de apelación para todrt cuestiót1 refetid !\ la t!~cUeh\j 
que ho exceda el marco de su competencia. ' .,. 
f. Convocar la Comisión de Disciplina para considerat la situació del d d~ los· 
a.lumnos que hubieren incurrido en faltas muy graves de di~ci!,lit\ y détidit et1 \ :; 
definitiva sobre las medidas a adoptar. , i " 

g. Reunir al personal docente, no docente y técnico-ptofesitH1ál 1'0 lo ltlenM dó§ 
veces al año a los fines del mejor desenvolvimiento de sus tateas te~r>e ti\tás. 
h. Supervisar el desempeño de las tareas que reglamentat1attléhte cot Mpottcleh a. lo~; , 
Vicediredores. ' 
i. Calificar a los Vicedirectores y presidir la Junta de Catificé.d6n dé lbS R~gefttes y li 
los Secretarios Docente y Administrativo. A tos fines de la evAtuadó ~é toma ttJti1d ¡ ( 
c~iterio el grado de cumplimiento de las funciones que establMe Mtégtttfrt@ht" ~a.tAll :) " 
dIchoS cargos. ' ·1'· .1' ' 

j. Constituir las Juntas de Califtcaciones para el petsonal tlo-dócelitej dé l\cu~ft:fd tbf\~ Ir 
las MormaS vigentes en su ámbito. ·l :L 
k. Concurrir a las clases y diferentes dependencins del E§tableci IM{o II fll1 de: '; 
infotmatse del desempeño de todo el personal, del deMttbllo dé t ~. prt)cM~s de: < 
enseñanza y aprendizaje y del desenvolvimiento total de la Escuela. ,\ ,: I ;: 
1. Aplicar las sanciones que correspondan, en los limites de Ut hottrl tiv~ viJ?;@fH(:!; al;, 
personal docente y/o no docente pot toda falta de Mract~t cli~ 1'litUttl6 el ~C,~¡ ," 

incumplimiento de sus tareas, "oO. '.>' <_: .. l.(;l! ..•. d :.::. ,:~~~,~' .~ . 
. , \.¡ ..• </t ¡.¡: . 
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. l' \\, J-j 
m. Autorizar las licencias del personal de la Escuela que de acuerdo 11 I legislacion ''',,,,:. 
vigente en la materia, sean de sU exclusiva competencia. 
n. Designar personal docente sustituto hasta por sesenta días el1 I s casos de 
impedimento por cualquier motivo de los titulares, dando cuenta ini'nedi tá de ello al 
Rector de la Universidad. Proponer a Rectorado la designación .de docentes en 
carácter interino. Las suplencias se proveen, en tales caSos, con el ersoMI del 
Establecimiento, salvo circunstancia que debe justificarse debidanú~hte y e acuerdo a 
las normativas que se hubieren aprobado en consulta con Consejo Asesotl 
ñ. Elevar a Redorado la designación de los Coordinadores del Nivel seCIndáriO y del 
Nivel terciario. . 
o. Designar anualmente las comisiones encargadas de ia implemertlació· del ingreso 
al nivel secundario y a las carreras terciarias, supervisando sus cometidoS. 
p. Autorizar, apoyar y controlar con los medios al alcance de la Escuela las 
actividades de capacitación, extensión e investigación generadas pot 1M équipos 
docentes y no docentes que aseguren la vinculación con otros espacios ducatlvds, la 
familia y el medio social. 
q. Refrendar los títulos y certificados expedidos por el Establecimientb sih petjuicio 
de la responsabilidad del persotlal que los elabora, fundamenta y firma. 
t. Designar las comisiones que fueren necesarias a los fines de I ~ proyéctos 
institucionales, de conformidad a las reglamentaciones internas de funci h!lttlleHto de 
las mismas. 
s. Aprobat las exenciones de pago de tasa por contraprestación de SetV cios; otorgar 
becas por comedor y/o transporte, dentro de los lineamientos pre~upuest rios. . 
t. Presidir el Consejo Asesor de ambos niveles, convocando a se~lohes é ttá.ordil1átláS ¡ 

cuat1do la indole de los asuntos lo requieran. Sólo tiene voto eh ca.so dé trlplHt!. ; \ 
u. Presidir el comité de Asig11aciones del Nivel Terciario previsto en la tiotltli1~lva 
vigehte de la Universidad Nacional de Córdoba. .~ 
v. Es responsable conjuntamente con el Vice-Director Administrativo é los foftdoS 
económicos financieros que por distintos medíos dispone la Escuelá. 
w. Efectuado Un concurso, elevar tos resultados al H. Cot1sejo Supetiór los fiM~ dé 
set practicadas las designaciones que correspondieren. '. ,¡ .i. 

x. Autorizar la realización de actiVIdades extra~urriculárés,j:ltó~U ~tM~ .. ~b:t UtM\\..l, t 
distintoS estamentos de la Escuela. . . 

" . {:'! :t 

Al1ticULO N" 9: Son funciones y atribuciones del nlrecfot\ éft¡, consulH\ .eo~ ••..•. :.,.1 ; •.••. 

COllse.io Asesor: . , 
a. tomar decisiones, dentro del marco de sU competeI1c1t1. ~obté 1M polltieM;l ~ 
generales en lo académico, estudiantil, de extensión, administrativtl ectlI16tt\\co-!' 
ftnat1cieras. 
b. Proponer al H. Consejo Superior reestructuraciones del curriCl1lutrt d I~ E~ctlÉ:tA.\! 
c. Asegurar acciones de evaluación institucional interna y sólicitl!tr etiOdleatfténté.,. 
evaluaciones externas en el marco de los objetivos definidoS por el ~SH\ técittliérttó.·· 1,.t 
d. Proponer a las autoridades de la Universidad Nacional dé t6tdob él llamadó t\' l .. ::!:l 1. 

cot1curso abierto y la constitución de los tribunales, informandó al Cdn~éjó AsMt5f ld~ ,f:f:' :/., 
resultados de los mismos. ' t •• Ji. ' 

e. Designar anualmente, y a propuesta del Consejo Asesor de la 1?sttí~t , fa ttiffiisi6ft 'l', .' 
Evaluadora del Premio Manuel Belgral10 para los docentes qué se h :tn dMUu.~ndt; l' 

por su cohtribución a los objetivos de la lnstitución. ' ' 
f. Autorizar y supervisar el funcionamiento de una Asociaciótl de J.>ad eá de alurt1l1ó~ 
de la Escuela, como asimismo de Centros de Estudiantes (Nivele~ Sectít1datio y" 
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terciario) y de Egresados aptobando sus estatutos, los que debetl aj starse atas' 
disposiciones de este Reglamento. 

CAPÍTULO 11 
DE LA JlICEDIRECCIÓN AC"ADÉ1H/cl! 

ARTicULO N° 10: El Vicedirector Ácndémico es el rtáturt\t teélr! ta.ta.l1té dé! 
Director eh caso de licehcia o impedimento de éste, debiel1do perrtitUlc et en tálM 
funciones hasta tanto la Superioridad resuelva lo que pudiere cot'teSl'ot1 er. SOI\ SUS 
funciones. y atribuciones: . . 
a. Reemplazar al Director en t~da circunstancia en fa que' ésté'ctelJáse ~~'slt'~fifti{do~" ... -
tanto en la Escuela como fuera de eHa, de acuerdo á 10 que la. blrec ión jUt.gUé 
conveniente. 
b. Colaborar con la Dirección en la organización, reestruchlracl6n; S pét\tisi6tl y 
evaluaciórt del currículo de la Escuela eh sus dos hive¡é~, con rolat1dO su 
implementación con la Regencia respectiva. 
é. Supervisar las actividades y forillas de cumplimiento de las tareas atdemicM de 
la Secretaría Docente, de Medios Audiovisuales, Imprenta, Bibliotec y del Átea 
Salud. 
d. Supervisar el desempeño de las tareas que reglamentariamel1te correS onden ti. lo~ 
Regentes. 
e. Supervisar, en coordinación con Regencia., todo el material de ¡ndolé pédag6~i¿0-
didáctica hecesario para la realización de los procesos de etlsefla.t1za y aprélldiztlje, 
como asimismo los programas y planificaciones de todas ta~ asignatura~ 
f Evaluar anualmente junto con Regencia y profesores coord rtndotM las 
dificultades y problemas detectados en el desarrollo de los procesos dé ertséfiahza y 
aprendizaje, elevartdo a consideración de la Dirección un il1fot rté Cbt1 hts 
conclusiones a las que hubiera Itegado. 
g. Concurrir a las diversas del')ehdencia.s del Establecimiento él fitl de i fotmarsé del • \: ' 
desétlvolvimiento de las tareas académicas que en ellas se lIevaft t\ cabo' . 
h. Concurrir a las cla.ses a fin de observar directamente el desenvolvi iéntd de los' 
procesos de enseñahza y aprendizaje, con la facultad de calificar ál pet 0lH1I docétlté 
en virtud de los elementos obtenidos a través de dicha observación. 
i. Disponer pruebas de evaluación de los procesos de enseñanza y itpren ¡taje, cM la. 
debida fundamentación, independientemente de las planificadas por l' egéncilt ó el 
profesor de la asignatura. 
j, Supervisar a los coordinadores de ambos niveles, evaluando !1tlualth t~ jUhh1 eon 
la Regeilcia respectiva sus condiciones organizativas, su cttpáéÍdnd P1tl . cOl1docit el 
trabajo en equipo de los profesores del área y para coordit1át la tareá e n 11\ dé OHM 
áreas, a.signaturas o carreras. 
k. Proponer él la Dirección, previa consulta a Regencia y Co rdina.ti6t1, la. 
designación de profesores interinos o suplentes, asl como 1M pettilutas teubitHteiótl 
de profesores según sU situación de revista, concepto profesional, a. técedehtes y 
necesidades de la Escuela. 
\. Calificar, con el Director, en forma anual, a los Regentes, tomando coh1tl tritetio " 
el grado de cumplimiento de las funciones que se establecen en esté te Ifi1i1érit6. : '. 
m. Calificar, conjuntamente con Regencia, en formA anuál, ti los SubtéMt'ltéS, " 
tomando como criterio el grado de cumplimiento de télsftthciót\e~ qué ~é MtabléCet\i .I! 
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en este reglamento.\'~--·- .. 
n. Presidir el Tribunal de Calificación de los miembros del Equipo Psic pedagógico. 
ñ. Participar ell las deliberaciones del Consejo Asesor, con voz y voto. 
o. Presidir el Comisión de Disciplina con voz, debiendo votar en caso dé empaté dé 
las opiniones de sus integrantes. 
p. Resolver la situación de aquellos alumnos que hubieran perdido el cutso pot suS 
inasistencias, decidiendo la reincorporación en los casos que correspoh iete. 
q. Refrendar conjuntamente con la Dirección y la Secretaria bocetlt , los tltulos y 
certificados expedidos por el Establecimiento sin perjuicio de la reSp rtsabilidad del 
personal que los elabore, fundamente y firme. 
r. Elevar anualmente a Dirección un informe de 10 actuado. 
s. Suplir al Vicedireclor Administrativo en caso de ausencia transitoia, licencia, o 
impedimento de éste y hasta tanto la Superioridad j-cstlelva lo ~ue pudiere 
corresponder, con el asesoramiento del Secretario Administrativo. 

CAPÍTULO ill . 
)JE LA VIC'EIJIRECC10N ADMINISTRATIVA 

ARTICULO N" 11: El Vicedirector Administnttivo j'eemplaza al O redot en taso 
de ausencia transitoria, licencia o impedimento del Vicedirector atad 'mico y á. éste 
en las l11ismas situaciones que las previstas, con el asesoramiento del Sectetl1rio 
Docente. Son sus funciones y atribuciones: 
a. Elaborar el presupuesto anual de gastos de la Escuela y el ¡nron e de gMtrj~ al 
finalizar el año. Asesorar a la Dirección sobre la temática económi o-fiMrtdeta y 
presupuestaria así como sobre las situaciones de índole adminis rativa. tlue se 
planteen en relación al personal. 
b. Supervisar las actividades y formas de cumplimiento de to as las tateM 
admihistrativas y de apoyo docente, evaluando anualmente el ttltt1~ itt1iétitb dé las . 
funciones de sus integrantes. . ' i, 

c. Cohcurrir a las diversas dependencias del Establecimiento ,tt fin d~ ihfotthlttSé del ;1 

desenvolvimiento de hts tareas del personal no docente. !, ' , ,io< ",:! ~ ,~, 
d. Participar como miembro informante, con voz y sin voto, dé 1M del béta.citlM~ dell; 
Con~oA~wr. . I 

e. Justificar las inasistencias del personal docente y no docetHe d llcUétdo á. la!! 
disposiciones reglamentarias al efedo, elevando II Direcci6n a.~u lo~ eMO!1 que 
eventualmente fueran pasibles de sanción disciplinaria. 
f. Formar parte de la Junta de Calificaciones que se reúne at1UalttH~ e pata evatUl\f 
las tareaS desempeñadas por los Secretarios y Prosecretatios de lá tts éh\. ' : 
g. Elevar anualmente a Dirección un informe de lo actuado et\ 1 S lttM~ dé ~U: ¡' 

depehdencia. ~ " ." .' 1,1, 
h .. Determinar tos horarios de las actividades del personal no dote te y 1M r~tthM" 
de tegistro de su cumplimiento de todo el personal del Establecitniérl o. .::1 
i. Es responsable conjuhtamente con el Director de tos fOhd s eétH\6tt\ictJ-:-l 
financieros que por distintos. medios jispone la E~9ueta._ . ~." : __ l.~;,;; ____ .. ~ .. , .. · .. ¡. 
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CAPITULO IV 
DE LA REGENL1A 

ARTÍCULO N° 12: La Regencia es ejercida por uno o lmís ttegel1t s dé acuerdo a 
las necesidades de la Escuela, siendo reemplazantes del Directoj' en c So de ausehcia 
de los Vice-Directores. Las responsabilidades de los Regentes S h de Cltrácter 
académico y administrativo, según las funciones y atribuciones que se énUltlétan K ¡ " 

continuación: 
a. Colaborar con Dirección y Vicedirección Académica eH In ol-gahitatióh, 
reestructuración, implementación y supervisión del currículo de la Es tléla. 
b. Apoyar a los coordinadores concurriendo a las clases a ti de observar 
directamente el desenvolvimiento de Jos procesos de enseñanza y él rehdizaje y 1M 
actividades concretas que en ellas se llevan a cabo, calificando al p rsolifil cloéenté ; 
en virtud de los elementos obtenidos a través de dicha observación. 
c. Elevar a la Dirección a los efectos de su consideración, todas la éuestlbtlM de 
significativa trascendencia que pudieran haber sido propuestas por loS docetltes y 
comdi tladores. 
d. Disponer pruebas de evaluación de los procesos de enseñanza y él. réndiiAje, coft 
la debida fundamentación y en consulta con Vicedirecci6 Académicá j ' 

independientemente de las planificadas por el profesor de la asignatu ~. ' 
e. Participar con Vicedirección Académica y Coordinación eh ItlstOl11iSibt1eS de 
evaluación de títulos y antecedentes para las propuestliS de esignaciórt de 
profesores interi~os ~ sup~~ntes, as~ c~mo de permut?s y reubicaciól1 e los tttl~~o~. , 
f. Evaluar con Vlcedlrecclon Academlca a los coordmadores, tomél.t1d C0l110 ttttetto . 
el grado de cumplimiento de las funciones que se establecen el1 est tégtaméf1to et\ ir 
los Arts .. 33 y 34. , . 
g. Párticipar ~n la calificación dnual de P~9.f€S9J..éS,,:.Su~r~gL_e~1l.1~fE!~,,.~Et-' 
Preceptores, Preceptores, Auxiliares docentes, y, en su casó, Jefe y Subjefes dé· 
Áreas. Se toma como criterio el grado de cumplimiet1to de las tlciotlM qUe S~ 
establecen en este reglamento en el Libro 11, Títulos t a lV...I..: 
h. Supervisar las tareas de los Subregentes del nivel cotrespol1diettte.;~i.~ ¡ 
i. Participar eh los Consejos Académico y Asesor COh vo~ y voto. ~',~ia '~' 
j. Participar con voz y voto en la Comisión de Disciplina del Nivel S cUttdario. " ",." 
k. Cottcurrir a las diversas dependencias del bstableciluietlto ,olfletldM l:\ ~Ui ¡. 
supervisión a fin de informarse del desenvolvimiento de las tareas Ique M ellas s~. 
llevan a cabo. ' , .¡ 
1. Supervisar, en coordinación con Vicedireccióh Académicll; h\ producciórl y/O' i. 

adquisición del material de índole pedagógico-didáctico. ~ 
rtI. Presidir la Comisión para el Ingreso a la escuela éh ~u t s~éttlvo I\lvél/ : 
supervisando el material impreso al efecto y controlando su iítlptemé t1\cI611. ", I ¡ 
h. Elevar a consideración de Direcciól1la realización de actividádes xtfacuttieulafM" 
propuestas por los Cootdinadores. I , ",;n 'q 
ñ. Autorizar la incorporación de adscriptos de común acuerdo COh 1 docel1té de la 
asignatura. 
o. :Réátizar el seguimiento de los alumnos de su respectivo ciclo. 
p. Estimular la actualización profesional de 105 docel1tes de su ¡vel ° ciclo y 
colaborar en la organizaciól1 de cursos de extensión y capacitaci6n a. ~e6Iftut\ida.d, ,f t 

q. Participar en la comisión de su nivel o ciclo á los fineS d té. ~vI11u~ci6f1', 
il1stitucional. ".1 . 

r. Elevar anualmente a Dirección un informe de lo actuado en el ár a (j ciclo de ~u 
competencia. 
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CAPITULO V 
DE LAS SECRETARIAS 

ARTIcULO N° 13: La Secretaría Docente es desempeñada por UI1 Secretario 
Docente, con dedicación exclusiva, Las funciones y atribuCiones el SeCreH\.tio 
Docente son de índole académico-administrativas, se enumetartá col1t rtuaéiótt, 
a. Colaborar con Dirección, Vicedirecciól1 y Regenci!t ~rt I.rt. dt ~jjiMCib~ .. de ~. 
adividades académicas, curriculares y extracurriculares. 
b. Organizar las tareas inherentes a los concursos docentes, si tomd la~ 
relacionadas cOl1 las designaciones de docentes en carácter dé itltetit1átbS y 
suplentes. 
c. Asistir al Consejo Asesor en sus dos instancias, niveles secunda.r! y téteifitlb y ': 
llevar tos libros de actas correspondientes. Tiene voz, pero no voto. 
d. Refrendar las resoluciones de Dirección. 
e. Refrendar conjuntamente con la Dirección y la Vicedirecci' n los tltulos, 
certificados y otra documentación de carácter académico emartada de la t<:~cUéh\, sht 
perjuicio de la responsabilidad del personal que los elabora, fundametl á y fitmá. 
f. Organizar y supervisar el correcto registro y archivo de la. ocUtt\emaciÓl1 
relacionada con docentes y alumnos en ambos niveles. 
g. Colaborar con Dirección y Regencia en la implementación el il1greso al 
Establecimiento en sus dos niveles. 
h. Ejercer la supervisión del personal de la sección Despacho de Alu nos. 
i. Conjuntamente con la secretaría administrativa, responsabilizarse e lb. gUAtda y 
seguridad del sello oficial de la Escuela. 
j. Supervisar la tramitación del despacho diario de Dirección. 
k. Reemplazar en caso de ausencia, la firma del Secretario Admih sttativo eH la 
documentación a cargo de éste. 

ARTiCULO N° 14: La Secretaría Administrativa eS ddem efiada pof on 
Secretario Administrativo con dedicación exclusiva. Sus futic!oMS y auibucióttM 
son las siguientes: 
CI. Visar, previo a la firma de Dirección, todas las firltlns dfttln¡sttlltlv~§¡;, 
reemplazando asimismo la firma del Secretario Docente en t restó dé la. 
doctimentación eh caso de ausencia. 
b. Ejercer el control de gestión sobre los sectores administrativos de t Escuela. 
c. Conformar los recibos de haberes del personal del Establecimiento 
d. Supervisar las planillas de haberes mensuales, reponsabilizándosé d~ los trámiteS 
relacionados con las mismas. 
e. Conformar las planillas de descuentos por inasistencia del pers nal de ~cUetd(l 
con las disposiciones de Vicedirección Administrativa. : ' 
f. Es responsable de las constancias de índole administtativaotórg do~ al personal .! ' 

de la Escuela. . 
g. Llevar un registro actualizado de la planta del personal docente d~ a ESbUéla¡ 
h. Conjuntamente con la secretatía docente, responsabilizarse e la gtH\rda y 
seguridad del sello oficial de la Escuela. ' 
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ARTIcULO N" 15; L~ Sen.t .. ¡". de Extensión. es desempcft~dll.pot h SectetatÍt ~. 
con dedlcaclOn ordll1arla. Sus funCIOnes y atribucIones son las slgulent s: . 
a. Fomentar y organizar acciones tendientes a ofrecer a la comunidadlexpetienciáS, 
investigaciones, recursos didácticos y propuestas pedagógicas qoe se ~ea1iZáI1 eM el 
establecimiento, en sus dos niveles de estudio. . 
b. Coordinar proyectos de docencia e investigación diseñados pot doc ntes de otras 
unidades académicas que soliciten su asentamiento en la Escuela. 
c. Atender y propiciar la respuestas de la Escuela a laS divers ~ dettHtl1das 
académicas de la comunidad. 

CAPITULO VI 
DE LA PROSECRETARiA 

ARTICULO N° 16: La Prosecretaría es desempeñada por urlo o más 
Prosecretarios, de acuerdo con las necesidades de la Escueta, Sus futlciot1eS y 
atribuciones son las siguientes: 
a. Secundar al Secretario Docente en el desarrollo de sus tareas. 
b. Organizar, supervisar y controlar las tareas del área Enseñanza, en cuanto a. 
ingresantes, matrícula, egresados (certificados y diplomas), registro de alul11t1os, 
conforme a directivas de Vicedirección Administrativa. 
c. Poner en práctica Ordenanzas y Resoluciones sobre el área Alumnos 
d. Controlar las actas de examen. 
e, Coordinar el trabajo con los Sub regentes y Jefes de Precep ores l'ata el 
ordenamiento del trabajo administrativo de sus áreas. 

TÍTULO IV 
DE LOS CUERPOS ASESORES DE DIRECC/(}N 

CAPÍTULO I 
DEL CONSEJO ASESOR 

ARTÍCULO. N° 17: La Escuela tiene un Consejo Asesor,.deSdObládClíJá.tá. !lU. mejot ; ,. 
operatividad en Consejo Asesor de Nivel Secundario y Con~ejo A§ sot dé Nivet 
Terciario. Cada uno dicta Sil reglamentación interná, que se d.ebé 'ot\1patibllizat ¡ 
entre sí, donde se contemplan todos los aspectos que hagan a la él cCl6t\ d~ ~US t 'i : 

,miembros; a su t10rmal desenvolvimiento; y al cumplimIento de ~us tlcióftM etm ¡ . 
adecuación al presente Reglamento, ",~ . l' 

_- 0"' ' "_ • '" ~_,:,·_1~- ~_:L~_~::::". , , : ~(; 

ARTICULO N° 18: El Consejo Asesor está integrado por t'epresMt I1tM dé fódos":¡ 
los estamentos y es presidido por el Di~~ctor de !a ES,~uela, Llt déSl, naci6rt tIe ,lo~l 
tepresentantes se adecua a la resoluclOtl de DlreCC1011 22/96 tefo ttHlda p6r lA 'r 

resolución 87/96 y toda otra que a futuro reemplace a las tnismas. Se ólla al ffiéM~ 
una vez al mes, presidiendo el Director las sesiones. 

ARTÍCULO N° 19: El Consejo Asesor de la Escuela tiene las siguient S {t1t1c1btléS y t . 

atribuciones: • f . 
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a, Evacuar las consultas que efectúe la Dirección, conforme 10 estable ido eh el 3tt, '~=:=¿ 
9 de este Reglamento, : 
b, Formular propuestas y propiciar el intercambio de opiniones sobr las polílicas 
generales en lo académico, estudiantil, de extensión, administtativo ecoti.óh1ico
fihal1ciero, 
c, Participar en la reglamentación interna para la cobertura de carg s en áretts o 
departamentos que requieran normativas específicas, 

ARTICULO N° 20: El Consejo se reúne en sesión ordiMria o extnt tdil1t1.tin, Sus 
deliberaciones y resoluciones se asientan en un Libro de Actas. Lb~ Ir u~tdos ti t¡Ue 
llegue el Consejo Asesor SOI1 parte de los cOl1siderandos de las tes lucibtlM ~ue 
sobre los temas de su incumbencia, adopte la Dirección. En I telátivo a. 
convocatorias, quorum, deliberación, votación y mayorías, se atiene á lo di~tJUéSto 
por las resoluciones del H. Consejo Superior. 

CAPÍTULO n 
DEL CONSEJO ACADÉMICO 

ARTICULO N° 21: El Cohsejo Académico, está integrado por e Viceditettor 
Académico y los Regentes, el Secretario Docente y otros ttiiet11 ros ~~gút\ su 
pertenencia al nivel. Para el Nivel SecundariQ:. L,os COQtdlnªdo,t' ~~(J~nét~lE!s y . 

~ 11 ...... • "- • ..... - ... --' ....... ~ ""--'--.,..--.'~ ........ - I¡... 

Para el Nivel Terciado: Los Coordinadores de Carrera. . 

ARTICULO Nn 22: El Consejo Académico tiene funciones deli etlltivMtotl la. 
finalidad de tratar los aspectos técnicos- pedagógicos de los dos niveles de et1sMantá dé 
la Escuela, 

lt 

¡ 
! . 

¡ 

, , 
" 

" (." i . 

:\: 
I 'ti 

¡, 
,¡ . 
t ~ , 

~. :., 
;:1 ;, 

,1 i ~ I 

"1', 



t 
\ I 

¡ . 
'. ' 

, , 
I 

I 1 
I 

, 1 

¡ I 

I I 
I 

I , 
1, ' , ' 
, I 
I ¡ 

! : 

LIBRO SEGUNDO 
DE LOS DOCENTES 

TÍTULO 1 
CONDICIONES PERSONALES DE LOS 

/)OCENTES /)E AMBOS NIVELES 

ARTIcULO N" 23: Los Coordinndores y Profesores deben poseej- l tulo de nivel 
superior, 

:':.:. 

ARTIcULO N" 24: Los Jefes y Sub-Jefes de áreas debel1 poseer tito 'o docél1té de 
Nivel Superior, acreditar por lo menos tres años de antigüedad en cat o d(jc~t\téet1 ' 
la Escuela y cinco en el ejercicio de cargos o cátedras análogos a las qu ditigé.' 

A1?TICULO N" 25: El personal Auxilinr Docente se compone de: 
a. Jefes de Trabajos Prácticos. 
b. Ayudantes, 
Para el primer caso se requiere titulo de nivel superior y para los áyt.l ál\téS, titulo 
de nivel medio y constancias de estudios efectuados en carretM MigrtiltutM 
específicamente relacionadas con el área en la cual pretenden desetl\101 er~é. 

ARTIcULO N" 26: El Equipo l'sico-Pedngógico está confotmado ot: Uh jefe y 
miembros asesores cuyo número y especialidad dependel1 de las l1ee sid::lde~ de 1::1 
Escuela, todos ellos con título de nivel superior. Complementan el quipo Psico
Pedagógico uno o más auxiliares que deben reunir como minimo los t qui~ito~ l'Íltli 
set ayudante de clases prácticas. 

ARTIcULO N" 27: Los Subregentes y Jefes de ,Preceptores debe posé~t tItuló 
docente de Nivel Superior, acreditar por lo menos cinco años de tU1tigü dad éI1 ca.tgo ¡ , 
docente el1 la Escuela. 

Al1rlCULO N" 28: Las condiciones para ser Prec~ptor soh la~ slgu elitM: pÓSéét 
título de Nivel Medio y ser mayor de edad. En todos los cáSoS ~e á tJriotidad al 
aspirante con título docente u otro que refleje especializacióh para t\ cárgo o que 
hayá realizado estudios relacionados con la función. 
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'TÍTULO 11 
DE LOS DEPARTAMl::NTOS DOCENTES 

CAPÍTULO 1 
INTEGRACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS 

ARltCULO Ni' 29: Los profesores y otros docentes de los Niveles ecul1darlo y 
Terciario se organizan en departamentos según las áreas de estudio. S disttlbudol1 
se realiza por resolución de Dirección de Escuela y dependen de tti iteditécciÓI1 
Académica a través de Regencia. 

ARTÍCULO N° 30: Cada departamento está integrado por los c otdilUldotés, 
profesores titulares, interinos y suplentes y auxiliares docentes. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 

ARTICULO N° 31: Son funciones de los departamentos: 
a. Analizar los métodos, técnicas, contenidos y recursos aptlcados eh lo j)toce~o§ de 
enseñanza y aprendizaje en el departamento. 
b. Planificar y poner en marcha propuestas metodológicaS que iendal1 ti la 
integtáción vertical y horizontal de la enseñanza en el área de é tudio de su 
competencia. 
c. Evaluar los resultados obtenidos. 
d. Coordinar la utililización del instrumental y material docente pÓtldétllt la 
necesidad de adquisición de nuevos recursos solicitados por los co rdiMdoréS o 
docentes del área. 
e. Realizar toda otra tarea de asesoramiento o cooperación que te fi.len' equetidn pot 
Dirección. 
[, Coordinar la labor docente con los otros departamentos y áreas. 

ARTicULO N° 32: La asistencia a las reuniones de departl1mefHo es ó li~iitotia., Mí 
como la realización de las actividades y tareas que se encomiettden a su if1tegt~t1t{j§. 

TÍTULO 111 
DE LAS FUNCIONES ATRIBUCIONES DE PROFESO' 

OTROS DOCENTES 

:.! 

CAPÍTULO 1 
DE LOS COORDINADORES DE AMBOS NIVEtES 

¡' l~ J, 
'," '1 JI, 
.! ~~ \ ,1 1:, 

,. - .. '. - . .. ~ . .:_ ~ . ,;_ . ':'-' .. ' ... , ':; .... : .... ~ ..t_~.~:..~ ..... __ ~.:. :~.~.: _ ,~,~ 
ARTICULO N° 33: Cada depaliamento del Nivel Secuhdatíb e ftta .. cM ltft Ji 
Coordinador General y Coordinadores de Asignaturas ó Áteá§. El N vt!l téfcl«fio .!~ 
tiene un coordinador por carrera. Pueden establecers~ ottM toór it\Aci~rté9 Ide/} 
acuerdo a los proyectos institucionales que se ptanteMM. LbS ót:!tdina:ddtM él 
getlerales y de carrera son propuestos pot la Direcciort á l'téctÓ adt1 I'lU'n SU )': 
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designación, a pal1ir de urla terna elegida por el departan1ento o cálTerA. y duran dos"",~=--/ 
años en sus funciones. El Nivel Secundario cuenta además con toor Hnadores de 
área o asignatura que son designados por el Rectorado a propuesta de I Direcciótl y 
duran un año en sus funciones. Para permitir la rotación de roles y fUh iones, todos 
los coordinadores son designados en carácter interino, pudiendo ser ree! gidos. 

ARTÍCULO N" 34: Las funciones de los coordinadores de Nivel Seclll dado sol1 las 
siguientes: 
COORDINADORES GENERALES 
a. Promover y evaluar el cumplimiento de las funciones del departamen o ti su catgo. 
b. Conectarse con los Coordinadores Generales de los demás depatt mento s pánt 
una mayor integración de las propuestas metodológicas. 
c. Constituirse en vínculo entre la Dirección y los otros Coordinadores e Migl1átotá 
o de área de su Departamento. 
d. Supervisar el desempeño de los coordinadores de su Departal euto et\ ~us 
funciones específicas y como docentes frente a los cursos. 
e. Incentivar y promover la publicación de las propuestas del depart metito á los 
fines de su extensión a la comunidad, así como Jos trabajos dé investi tteiÓtl de los 
docentes del Departamento. 
f. Integrar la Junta de Calificaciones de los Profesores y la de tos Coo ditH\dotM de 
su Departamento. 
g. Elevar a Regencia la memoria anual del Departamento a partir de lo Itlrotlt'léS de 
los coordinadores de área o asignatura. 

COORDINADORES DE ASIGNATURA O ÁREA 
a. Conducir democráticamente las actividades del equipo a su cargo, pr ltIoviertdo la. 
confrontación de los diferentes enfoques teóricos y metodológicos, et1 1\ climA ~ue 

~~v~~~:~~r:lr t~~l~~~r~~~i~!~~Ón e implementación d:1 cut'~~culo.> ~. ····l':..~·~ .:L.~ .. ,,; .... . , " .. 

c. Promover en el equipo docente el estudio y adopcióh de t1Ue a.~ té(mlea.s, 
procedimientos, recursos y materiales didácticos que tienda.l1!l ptlltlizat los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y su evaluación.' ¡;, '1 
d. Planificar con los profesores de su área las acciones tertdiet1tes 11 cU plit con los i 

objetivos institucionales. 
e. Promover actividades de extensión y capacitación del equipo. 
f. Observar las clases de los profesores del equipo con la ft-ecUertcia r\ cesarla, a tos 
efectos de apoyarlos en su tarea docente, enriquecer la expetiénci pedagógita, 
verificar los resultados de la enseñanza y evaluar el trabajo de 1M PtofeStlté§ y 

" . 
aUxiliares a su cargo. , 
g. Convocar a reunión todas las veces que estime necesario, registtatld la Mi~tertclit ,~ 
de los miembros.; ",; . i 
h. Transferir la experiencia educativa obtenida a. través dé las fuhcieH1 ~. d6tétlt~s y ~'i 
de coordinación al nuevo personal que se vaya incorporando.. . :~, 
i. Constituirse en vinculo entre el equipo de conducción, los coordh1c\d tM ~et1@ta.le~ . ~ l' 
Y los docentes del departamento e informar a tos miembros de su quipb dl\ la~ 
disposiciones que emanan de las autoridades. 
j. Someter a consideración de la Dirección, por vía de Regehcia y dé Ct>ordil1atiól1 
General todas las decisiones de significativa trascendencia que pudié é disportét el 
equipo a sU cargo, antes de ser puestas en ejecución. 
k. Comunicar al Coordinador General y/o Regencia las diflcultade§ Ué t1b pUédá 
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resolver por sí, en lo que se refiere a las responsabilidades que le compelel1. 
1. Mantener una permanente y fluida comunicación con pt'ofesot S de otrt'ls 
departamentos, preceptores y áreas de apoyo. 
m. Canalizar las inquietudes y aspiraciones del alumnado. Dirimir e tno pl"il11er¡t 
instancia de apelación cualquier problema planteado por los alumnbs n relaciófl a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

OTROS COORDINADORES (de Ciclo, Orientaciones, Proyectos) 
La Eseu~lét puede designar otros coor¿¡nadores de acuerdo a su proye td ~ducáti\!o 
instituciOI1a1. Estas coordinaciones ajustan su actuaciót,'al esp¡fiñi de l{j~·httléld6S· ... 
precedentes con las adaptaciones que en cada caso fueran menester. 

ARTÍCULO N° 35: DE LOS COORDINADORES DE CARRERA EL NtvtL 
TERCIARIO. Cada una de las carreras de Nivel Terciario tiel1e col1i cddrdlhadot 
un profesor, prefet"entemente de su asignatura eje. Los profesores Coo dihadotes de 
. Nivel Terciario tienen las siguientes funciones y atribuciones: 
a. Colaborar con Dirección, Vicedirección y Regencia en Itl obser aciól1 de las 
clases de los Profesores de la carrera objeto de su coordinación, a I s erécto~ de 
apoyarlos en su tarea docente y evaluar sus logros en el trabajo, eh fot á ihdividunl 
y grupal. 
b. Contactarse con los docentes de la carrera bajo su coordinadon par átticl1lar tos 
contenidos entre las asignaturas y promover la capacitación y iichJtl.1i ttciort de los 
profesores. 
c. Conecta.rse con los coordinadores de las otras carreras terciariM p ít Uh~ ttldyot 
integración de las propuestas metodológicas. 
d. Constituirse en vínculo entre la Dirección, Vicedireccioh, Ré etlcia y los 
profesores de la carrera terciaria objeto de su coordinaciól1. 
e. Integrar la Junta de Calificación de los docentes de la carrera tercia.ri objeto de sU 
coordinación. 
f. lntegrar el Consejo Académico de la Escuela a Nivel Terciiiriti. 

CAPÍTULO 1I 
DE LOS PROFESORES DE AMEOS NIVELES 

ARTÍCULO N" 36: Los profesores tienen las siguientes funciones y a. ributiol1é~: 
a. Demostrat competencia en el manejo de la estructura conceptual d la Migna.tura 
o área. 
b. Conducir en forma efectiva los procesos de enseña.nzA y aprendiz j~ étI ~i !l1la, 
manteniendo un ambiente de trabajo organizado, cumpliendo y hade! (j cUh1ptit las ¡ 

hormas establecidas por la Escuela y constituyendo Uh fleXO ¡hté~ dbl' éntté lo~ ,~ • i 1 

alumnos y las autoridades del Establecimiento. 
c. Evaluar a los alumnos a su cargo a los fines del seguitrliel1to tt6teditllciótl·' ' 
institucional. 
d. Participar activamente en la elaboración y evalúaci6t1 de o~ ItH\terhlté~ 
curriculares, así como en los proyectos de pubticacióll de los mis o~ y étt ~hM 
acciones de investigación sobre temáticas educativas. ".' 
e. Cot1stituir los tribunales examinadores para los que fuetitll con oCádo~ t'tit 11\ 
Escuela. 
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f. Org,anizar ~ planificar la~ actívid,ades que deben cumplir los Auxll,átM y/o lbs: <./ ,':.,' 
Adscnptos aSIgnados a su catedra, mformando a fin de año a su Coot 1f1ador §obte ,,;, '¡ 
sus desempeños, En ningún caso el profesor puede transferir al Auxilia o Adscripto:,1 ; 
las obligaciones inherentes a sus funciones,' 
g, Informar a la Coordinación, o en su ausencia, a Regencia sobre la t1écMidades 
referidas al empleo de materiales didácticos y diversos tecutso~ ~u i1i1ttM d~ lil 
labor docente, Responder por los mismos cuando ellos formen parte d I ~attitt\tJt\¡o 
de la Escuela, procurando su buen estado de conservación, 
h, Actualizarse profesional mente .. 
i. Asistir puntualmente tanto a sus clases como a. toda otta activ dad docente 
convocada por la Escuela en un todo de acuerdo con el Régimel1 dé Llcentht, 
Justificación y Franquicia, más las normas específicas establecidas po lit tliretci6rt 
de la Escuela, 

ARTicULO N 37: Ningún profesor del Nivel Secundario puede auto izar por sI el 
retiro del establecimiento de los alumnos a su cargo, ni la ausencia d éstos á SUS 
clases, salvo en Jos casos que el régi men de asistencia así lo permiH\. 1 
AkTicULO N° 38: El Profesor del Nivel Secundario puede solidta por viá del 
Jefe de Preceptores, o eh su defecto por Subregencia, la aplicadón de S ncidt1e~ plltll. 
el o los alumnos que hubieren incurrido en faltas de disciplina., fund t11entándo su 
pedido y describiendo objetivamente la falta pero sin detetmilUlr la Slllicióh ~lIe 
pudiere corresponder. 

CAPITULO lU 
DE LOS JEFES Y SUB-JEFES lJE AREAS 

ARTicULO N° 39: El número de Jefes y Sub-jefes de Árens (tl11preht , 13ibHot~ctt, 
Medios Audiovisuales, Laboratorios de Ciencias Naturales y d~ tl1fott !tlca ~ t)ttas 
que pudieran crearse) está determinado por las necesidadM de Itt ~eu~lA, LM:~ 
responsabilidades son administrativo-docentes, segúh las funciohM ü.ttibucioftM 
que se detallan a continuaci6n:" , 
a, Propiciar un clima apto para el desarrollo de las actividades que se eMftollAI1. ~h 
su ambito de trabajo, ,O;;! 

b, Colaborar con el mantenimiento del orden y disciplitl! de cUetdd ti. lo 1:~: 
regtámel1tado por la Escuela, Ante cualquier problema. que 110 ~ eda. tésdlver ' " 
comul1icarlo a su inmediato superior, 
c, Coordinar los horarios de los Jefe de Trabajos Pcticos o ~yudAI1IM d ~u é~ulpo d~ , 
t11aherá que se proporcione a los profesores los etemet1toS ~speclti o~ ~mf e~to~ ;Ij; 
hubieran Solicitado con anticipación, En el caso de queMHl tu clol\ M'~M; 
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necesaria, la Escuela lo exceptúa de la misma, '" ; ,,:}, 
d, Coordinar la distribución de los auxiliares de modo que coll1boteh e, f1 élpt6re~or ,~, , ,i 
Y s,e, hag,a,n cargo de la clase en ,el caso que el 'Profesor lo hf:l.ya.:·lelinitád~~ott,~··, .1,.,., L,' 

antlclpaclOn y sea de su competencIa. ,,;, : 

~~~~:f:t:~:n:~II~i~~~~;~U~edl:sc~~r~~::e~ateriáles o eletMhtoS !lec stttidS ~!l~~ el ; ',"!",",'", ""II,,'t,',:,l),,'.:,:', 

f Participar en la calificación de los Jefes de Trabajos Práctlto~ ti 11 d~ftté!:l a: §u .. 
il , j!~,h, :~! ,l.: 
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g. CotlVocar a reunión a los auxiliares a su cargo todas las veces qll lo cot1~idete 
necesario. 
h. Promover en su equipo de trabajo el estudio y adopción de hU vas ~écnicas, 
procedimientos y recursos que tiendan a optimizar el desarrollo de las ctividade~. 
i. Actualizarse profesionalmente y promover actividades de extensión ca~atitacióh 
e investigación de su equipo. 
j. Supervisar anualmente el inventario de los bienes existentes en el lt gár de trabajo 
y hacerse responsable de los mismos. En caso de destttlcci6t1 o l,etdld~ dE:! 
cualquiera de ellos, debe dar aviso a su superior jerárquico. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS A UXJLJARES J)E AREAS 

ARTIcULO N" 40: La Escuela cuenta en las áreas elllllneradas en el Att. 3g col1 
Auxiliares docentes, cuyo número y distribucióh debe ajustars t\ 1M tMIM 
necesidades de la Escuela. Tienen las siguientes funciol1é~ y áttibucio e~: 
a. Proporcionar al Profesor todos los elementos necesarios ~s~etlfittldo~ 
oportunamente para el desarrollo de las actividades. El) el cliSO que klstll Jjet~ot1al 
no-docente encargado de esta funcióll, los auxiliares cott1l'atten la mi rtHt. 
b. Conservar bajo su responsabilidad los elementos y útiles del gab n~té tJ até!! al 
que pertenece, colaborando en la confección del inveniario anual th M§(j de 
destrucción o pérdida de cualquiera de ellos, da inmediato aviso á su ~Ul't\tiot 
jerárquico. 
c. Cumplir con los horarios establecido por el Jefe o Sub-jefe de ÁrM 
d. Colaborar con, el profes.oum el dE-sarrollo de l~h<; ac:tjyjd~I~Lé$ pyl¡~~"~~1~!!!wt~~éil.; .iL," 1 

no interfiera con las tareas específicas previstas con antelaci6tt El aU iliat t1() pueoé 
calificar a los alumnos. ' 
e. Poner eh conocimiento del Coordinadot respectivo, Col1lá ~Uftciét1 bl1félad611¡ la t, 

falta de materiales o elementos necesarios para el desatrollo dé Itls ttct vld~dé~. " i ! 

f. Participar en la elaboración y constrtlcción de diseftoS e){~~tirt1é tl\le~ hMiéticll'" 
aportes que tiendan a enriquecer el desarrollo de las actividaclM. 

.:1 " 

CAPÍTULO V '1 r 

VE tOS ADSC1UPTOS l' PASANTES , . 
. ¡ 

ARTiCULO N° 41: La Escuela puede incorporar Alutntios-Adsctil't '~ ad-Ml1ótéth,' 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

" . ¡ 

ARTiCULO N" 42: Los Alumnos Adscriptos debel1 §elec¿ló fit~e @f\H~ IÜ§I: 
egresados de la Escuela que se presentaren como aspitatltM, quié é§ debétl MtAr; 
cursando estudios su~etiores terciarios o universitarios eH cáttél"M t lAcitllHltlA~ cM .,' 
la asignatuta de la Adscripción. Su húmero depetlde dé 1M hé ésidt\dM dé lA!,-,¡. 
Escuela ....¡::' 

• ¡, ~ i 

'i, 

ARTiCULO N" 43: La presencia del adscripto reqUieté del coH éhtiml@t1f6 dél:f 
p'rofesor de la asignatura correspondiente y del Regente, quiérteg}JU déft évMUA.t lo~ 
dndidatos en los contenidos necesarios para deset11\Jeñarse etl. SU futH:j6"M eoh 
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idoneidad. 

ARTicULO N" 44: El tiempo de la adscripción es de UI1 cuatdtrlestre O d@ Uh al'\o y 
puede ser renovada. 

ARltCULO N"45: La Escuela puede incorporar pasantes d~ liel étdo Ii tos 
convenios suscriptos. 

TÍTULO IV 
DE I..AS AUTORIDADES INTERMEDIAS 

CAPÍTULO 1 
DE LA SUJJREGENClA 

ARTicULO N" 46: La Subregencia es ejercida por daS o más SubtegehtM ~ol1 
dedicaciól1 exclusiva u ordinaria, según las necesidades de ta t. uéta.. Las 
responsabilidades de los Subregentes sot1 de carácter docel1te-admil1is tativo ~egúl1 
las funciones y atribuciones que se enumeran a, continuacióft 

SOI1 funciones de los Subregentes de ambos niveles: 
a. Confeccionar los horarios de clases y exámenes. 
b. Organizar los tribunales de Profesores encargados de la evaluaciól fimit de tos 
alumnos en las diferentes asignaturas y supervisar las actas cort spoftdiétttes, 
controlando el cumplimiento de todas las disposiciones de ta ESé,uela al respecto. 
c. Supervisar el cumplimiento de los Profesores en cuanto él sus obligáciortes 
relacionadas con la asistencia y puntualidad. 
d. Organizar y supervisar las tareas específicas de los Jefes de retE!l'totM y 
Preceptores informando inmediatamente por la vla jerárquica. corresl'o diMté ~é@tcfi 
de cualquier dificultad o pt'oblema surgido, que no pueda résolvet fJot !; . 
e. Colaborar con el Área Salud en las tareas que le SOI1 es~edfica , tácilitl\hdo 
infor/nación, solicitando su asesoramiento y requiriendo sO ihtétvet1cib~. 
f. Elevar diariamente al Jefe de Personal el parte de asisténcia y pl\ntJ~1id1id dé tos 
Profesores, informando inmediatamente a Regencia de aqtte1tá~ ~itUl.\cldl1M ttué 
pudierctl llegar a producir dificultades en el desarrotlo de las actividad s estolatM. 
g, lnformar a la Junta de Calificación Anual de profesoteS y ll.uxili tes dCJcet\tés 
sobre el cumplimiento de las tareas administrativas de ésto!;. 
h. Calificar anualmente a los Jefes de Preceptores conjuntamente bl1 rt..égeficla 
tomando como criterio 10 establecido en este Reglamento. 
L Calificar anualmente á los Preceptores en forma conjunta cottlCJs jét1 S tM¡JétflVos. 
j. Autorizar el retiro de la Escuela del personal de Preceptotld dutátlt él hCJtAfi8 dé , 
trabajo, por razones suficientemente fundadas y supet\!is~u' 1M nut ti~Atit:iM§ dé 
tetiro de los alumnos otorgadas por el Jefe de Preceptores. ' " 
k. Controlar y visar periódicamente el libro de temas y las libretM ptattiltM dé 
registro de evaluaciones de alumnos a cargo de los ptofesote~. 
1. Promover actividades tendientes a la capacitación dé Jetes de tecepttltt\s y 
Preceptores de su dependencia. 
111. Fomentar en el alumnado el respeto por todas las IitltmM e hl E~eUélá, 
favoreciendo el desarrollo de actividades tendientes a lograr lá :tUtCJdi~ ¡pIiM. 
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n. Al tomar conocimiento de 105 pedidos de licencia de los prore~otM, ~dtl~Hlt h\~ 
medidas pertinentes que contribuyan al desenvolvimiento de 1M activi a.de§ d~ lbS 
alumnos 

Son funciones eSRecíficas del Subre~nte del Nivel Secundario: 
a. Resolver por sí la aplicación de hasta cinco amonestaciol1es U ott S Mt1dc)\1es 
disciplinarias equivalentes. Cuando la sanción pudiere excede á dftco 
amonesta.ciones, el caso se eleva por escrito a Regencia. 
b. Informar inmediatamente a Vicedirección, Regencia ya los padr s, tutores o 
encargados de los alumnos, acerca de la situación de aquetlos que hay t1 perdido el 
curso, elevando las solicitudes de reincorporación cuando corréspondie . 
c. Controlar el registro de las sahciones aplicadas a tos almunos y eleva a Secrettttla 
Docehte en tiempo y forma al finalizar el curso lectivo las actas con 1 s tesultados 
académicos finales. 
d. Controlar todo el proceso de comunicación a los padres, tutores o e cargados de 
los alumnos. 
e. Participar con voz y voto en la Comisión de Disciplina de los i1tutrlno . 

CAPÍTULO 1I 
DE LA JEFATURA DE PRE(.1JPTORES 

DEL NIVEL SECUNDARIO 

ARTÍCULO N° 47: El Nivel Secundario cuenta con Jefes de l't" ce¡1tbteS de 
dedicación ordinaria o exclusiva, cuyo número y dedicación estál1 deté miMdos por 
las necesidades de la Escuela. Las responsabilidades son admil1istntt vo-docehtés, 
según las funciones y atribuciones que se detallan a continuación: 

a. Tomar las medidas conducentes al mantellimiento de la bueha. tti duda dé lbS 
alumnos en la Escuela y en los alrededores de la misma, dehttd d I()s hotlltlbs 
escolares. 

\ :, 

, , 
i" 

1;:' ;'. 

:.1 ¡ 

! . 
, . 

r 
l. 

l' : . 
1"' ,,' . . , 
t" 
h 
'1' 

~ ¡ !. . 

I ,: 

b. Respetar y hacer respetar las normas de la Escuela. "l 

c. Supervisar el cumplimiento de las tareas especi:ficlls dé t\j~ I'tet~~ttjfM, ~j '::: . 
informahdo inmediatamente a la Subregencia sobre CUálquiter I'to~ élfid t\U@dlio:.'j, .i I~ \;·;i: i 
pudiere resolver por sí, solicitando, si correspondiere, e Aperel itttietUtl ,él ,¡!i .. ~I 
preceptor. t: ,. I!: , ;11 fj' l' 
d. Responsabilizarse de la comunicación de Preceptores !1 rt.égetléll~ y lit Át~a d~ ,'¡ ¡¡ , J111 jI. 
Salud sobre los problemas de los alumnos con el:fin de su l'réVét1c <" ; ttlltathlélHo j: 11 ';~ "'j". 
y/o derivación. :, ::¡ ;. Ijl':' 

e. CohcUtrir a las aulas y diversas dependencia.s del ~~ta.bl~clll1i~ to dol1dél(j~ ¡ i" . ,,1' :',:lH:¡·. 
preceptores desarrollen actividades cQn alu milos. . ' . li', ' .: i'~'U'j!~¡~ 
f. Participar con Subregel1cia y Regencia en el rtibuttal de ca.Hfi áei6t1. d@ IbS,:¡ \ "t::\.'\ 

d 
' 11' ,j; ... ¡,. 

pre~eptores a su. cargo. Debe registrar y I1OtifiC;!lt, !11Jhter~ga_~:~ .:.~~~~l.~ié~t~.t'. ',' .!,., . ~i~t ¡¡y 
realtz~do durante el año y aportar esos datos debidamente fut\.da.do~ I ttibUhaf dé ¡¡ : "nl~r" 
calificación anual. A los fines de la calificación se deb~ télitW etl eutmtA el, : :1, l. 'T ' ~;F:;f 
cumplimiento de las funciones a cargo del preceptor fijttdM en Mté tég nlflétlt6. 1 , '\,~ i , ¡;. ¡ ('jl,~;:J;:i 
g. Supervisar la comunicación de los preceptores a los pAdtM Sbbt~ t dM@ru~~M:!, .. '\l<::~j;¡lk " 
escolar de los alumnos a su cargo (rendimiellto, inasistellcias féltetad ~j et'lllduetlt y: ':t .1,' 1,1 ~~¡~i¿,,~,'~i 
sal1ciot1es disciplinarias). ':) \., I'!i::! 
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h. Solicitar ante quien corresponda, de acuerdo a la normativtt vigent , sat1cioheS '~h~ 
disciplil1arias a los alumnos haciendo explícita su causa. 
i. Autorizar las fechas de evaluaciones parciales solicitadas por los p ofesote~, de 
acuerdo a la normativa vigente. 
j. Controlar el registro, elevación y archivo de la documentaciól1 reati ada por tos 
preceptores en relación a asistencia y puntualidad de docentes y nlun1t1 s; tl.ctlis de 
promedios anuales y de evaluaciones finales; libretas de los áluI11no~; libretas de 
calificaciones de cada asignatura; libros de temas. 
k. Crear los espacios necesarios para el análisis y comprensión de las ti rnUl§ y ottás 
comunicaciones de la Escuela. 
\. Constituirse en vinculo entre las autoridades y los preceptores, ele"IWdo tt 
aquéllos las inquietudes y propuestas de loS preceptores. 
In. Transferir la experiencia sobre la función del preceptor al pet ortal ctU~ §~ 
incorpore. 
11. Promover actividades de capacitación del equipo. 

CAPÍTULO III 
DE LOS PREC'EPTORES DE AMnOS NIVELES 

1. OBL NIVEL SECUNDARIO 
ARTÍCULO N" 48: El Preceptor, como colaborador en la formadórt t1 vlitotM de 
los aluml1Os, debe trabajar con ellos en la comprensiórt y tespéto de lbs tlbtttlM de 
convivencia. Su número y dedicación están determinado por las rtec' idáde~ cl~ hl 
Escuela. Tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a. Resp~tar y hacer respetarlas normas de la Esclt~la: y lalrdigjids"Í ·()tres--cl~·~us 1..

superiores jerárquicos. 
b. Aplicar las medidas dispuestas por sus superiores y tomar por st l' s hht\@ditUM 
necesarias, conducentes al mantenimiento de la bUen~ cdt10uda de los IUfflt\d~ éft Íl'l ',' ¡ :1 

Bscuela y sus alrededores, dentro de los horarios escolate~. Sus obtig dtn'lMA. ~§te . ; ,i; 
respecto no se limitan a la o las secciones de las que es direet1\h1~ht fMfjtjMabl~, ,1:,:. 

. sino al ámbito de toda la Escuela, informando a. sU ~\JpeHot il1 ~diatd ~obré ,\: 
cualquier problema que no pueda resolver por sí. 
c. Constituirse en vínculo entre los padres y la 1I1stitubiót1, CdtU I1IMt1doIM el 
desempeño de los alumnos a su cargo, rendimiento j il1Asistét1ci ~ félt~tádM, ¡i, I 

conducta, sanciones disciplinarias, así como cualquier otra. Ittfótrt1 cl6f\ ~lté ~M 
necesaria. ' "{ 
d. lhformar inmediatamente a su Jefe acerca de aquelláS faltas de 1<; a.IUtt1flt:l§~Ue; 
metecieren sanción disciplinarias y/o que pudiereh caUsat ¡ti. ¡Jeto da dél turso. 
Proceder del mismo modo ante inasistencias de loS atul11t1bS a §u clltg ,eu~ttd6 ellM " 'ti' 
110 obedecieran a causas justificadas. 
e. Comunicar a Regencia y al Área Salud sobre los problemM de tó~ lumf\o~ Mh el 
fin de su prevención, tratamiento y/o derivación, infotmat1do a §U J~re ~tlbté él .1 " I 

problema detectado. • ,¡ 

f. Colaborar en la tarea de enseñanza, él requerimientb de lo~ ptore tltM 6; @ft~U 
ausencia, a pedido de tos alumnos. 
g. Solicitar ante quien corresponda sanciones disciplinariM á tós itlu ' t\d§, htkitmdtl' 
explicita. su causa. 
h. Acudir a cumplir con sus obligaciones con una ahticipacióh de quit té mlt1utos tll , 
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horario escolar. Entregar el curso al profesor en perfecto brdetl, cortlO 
iMsisteli.cias. Proporcionar al profesor la libreta de la asighatúta. 
recursos didácticos li.ecesarios para el desarrollo de la clase. 
i. Acompañar a los alumnos cuando no estén a cargo diredú dé tto dot@ftte, 
incluyendo horas libres, la hora de almuerzo y la salida de la Escuela. Tatnbietl es 
responsable del grupo a su cargo en los actos escolares u btro~ evet1tlj Ijtgat1iiftdtlS 
en la .E.scuela, subsistiendo tal responsabilidad hasta el retiro de lo~ al ttltltlS de los 
alrededQres del Establecimiento. ...., I 

j. Permatiecer er1' la celadur{a mientras se desar;oll~n"ias :d~ses~f11etii(;-¡··tos~· 
requerimientos de las autoridades, profesores o alumnos ti su tnt ti. ÁtUéS de 
finalizar cada hora de clase, debe concurrir al aula o dotide dichtt tiMé sé dMatttlll~, 
para recibir el curso y el material utilizado en clase. En caso qué el rbfeSt.lf déba 
retirarse antes de la hora fijada debe hacerse cargo de los aIUttlt1bS, co Utlié~t1dolo a. 
su jefe. En caso de retiro anticipado o tardanza del Profesor, debe tegis ta.t ~1 tlMWIj 
eh la documentación interna pertinente. Durante los tecreos debe ttitl.1á tti~ rétilUtloS 
necesarios para conservar en orden y buen estado el equipámietlto é irt tátacitlnM de 
los diversos ámbitos donde se desarrollan las actividades escoltttes. 
k. Responsabilizarse del cuidado de muebles, útiles y todo hil\tetiá utilitlido eh 
clase, informando ihmediatamente a su Jefe ante su pérdída o detétibtlj 
1. Cumplir cot1 la siguiente documentación de los curSOS a SU Cl\tg. tégistto~ d~ 
asistencia y puntualidad de los profesores; registro de áSistél1cil\ dé los l\lt.tltlt1o~; 
elabotación de actas de promedios anuales de los alumnos; dctáS d eva.luftcitH1M 
finales y libretas de los alumnos; promedios de las IibretáS de ca1ific cltltiM dé 1M . 
correspondientes asignaturas. La documentación a su cárgo quedlt §ub tdirta.d~! 1M 1 

resoluciones que a tal fin disponga la autoridad. 

2.- DEL NIVEL TERCIARIO. : 
El .preceptor de Nivel Terciario es el colaborador dil-ecto de !te erlcirt y Sub-, 
regel1da en todo lo concerniente a las tareas administratiVas y/o fica éttHeM qUé le':' 
fuerah ásigl1adas. 

CAPiTULO IV 
DE LAS NORMAS GENERAt!IS. . 

I 

ARtiCULO N" 49: Le queda prohibido a las autoridades, lH~t$OI1 I docente, 110-

docéhte y adscriptos dar clases particulares, ya seá á los aJUh1tiO!I gulAtM de la 
escuela, como a todo aquél que deba dar examen en ésta. 

l' 
ARtiCULO N" 50: Todo el personal docente y no-docef1te dé I E~tu~ht debe,! i 

cohcurrit a la misma con vestimenta y presentación geherat acótd ~ tal er~cto, 
Esta obligación se hace extensiva a toda persohá que ingrese al Mt/tbl cilrliMló, 

Al1rlcULO N"51: El ingreso y permanencias en horas y tMg(j~ do etltM ~e rige" 
Según las normas generales de la Universidad (con las excepciol1es tÉ!\li~U1S ~t1. ~t : 
articulo 33) 
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LIBRO III 
DE LOS ALU/HNOS 

TITULO 1 
)JE LOS vERECHOS y DEBERES DE LOS ALUMNOS bE AMnOSNlvkikS 

ARTIcULO N° 52: Son derechos de los alumnos de amboS tlivéles: 
8. Conocet las hormas que regulan su actividad dentro de la Escuela. 
b. Presentar en forma apropiada a las autoridades de la ESctleht, il1dividuttl o 
gn.lpatmetlte, peticiones o iniciativas teferidas a su condicióh dé IHUhll1 . 
c. Solicitar al personal docente, en un marco de mutuo respeto, las acldraciol1eS que 
consideren necesarias sobre el seguimiento y evaluación de su ortclucta y/o 
aprendizaje. 
d. Confmmar un Centro de Estudiantes, dentro del mateo de 1M li~posiciol1es 
establecidas en este Reglamento. Su constitución, organización y fut1ci t1áltlientb Se 
establece en un estatuto que es previamente autorizado pot birecci6h én cOhsUlta 
con Consejo Asesor, al igual que cualquier modificación qUe del hilsmOtSé erectóé., 
e. Organizar actividades extracurriculares, etlmarcadas en los bbj tiv05 de la. 
Escuela, previa autorización de la Dirección. 
f. Interponer ante la Dirección los recursos que en su caso se btorguel1 pot este 
Reglamento, los que deben ser presentados por los padres, tutores (\ etidarg::tdos. 

ARTÍCULO N" 53: Son deberes de los alumnos de ambos niveles: 
a. Conocer y respetar todas las disposiciones que establece el Regláme to, aS! como 
toda otra resolución emanada de las autoridades de la Escuela (j de J Universidad 
Nacional de Córdoba. 
b. Observar buena. conducta, expresarse en forma adecuada y compo átse M tbdo 
momento con la consideración debida a las personas, respetando I s hotmá~ de 
convivencia que existen en todo ámbito escolat. 
c. Concurrir a clase y demás actividades con una preseniaciótl física ácótde a. UI1 
establecimiento de enseñanza, siempre según las disposiciot1es de lit E cuela. 
d. Conservar y cuidar el patrimonio de la Escuela. 
e. Guardar la disciplina necesaria para el desarrollo de las ttctividá eS áulicM y 
exttá-áulicas, no debiendo fomentar o provocar desordeneS b ttcto~ d h1disti~linl1 
individual o colectiva qlle alteren el desenvolvimiento normal dt': Iü.s el se~. 

TÍTULO 11 
DE LOS ALUMNOS DE NIVEL SÉCUNJJAJUO 

CAPítULO 1 
bE LAS CONDICIONES GENElULES , ~ 

ARTicULO N° 54: Para el ingreso en condiciól1 de ah,tttll1O te@la.t é 1ft E~tuél{{ : j' 
Sé requiere cumpVmentar I~scondiciones estableci,QlI.S pJ~t .e1)t J~oJl~~j~_~ºPftf!~t...'~, ¡ 
Son alumnos regulares los que matriculados como Hiles asistett d Ut1d d~ 1M eUr§o§ 
establecidos en el Plan de Estudio. Se pierde tal cotluiciól1 ~tlr 'ndistlplil111 {j 

iMsistencia según lo prescriben los artículos 76 y 78. Ntl se ~u d@ téhdir el, I :\' 

cárácter de alumno libre, salvo resolución debidámel1te tl1t1datrt rtHlda d~ la. 
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provenientes de Escuelas Medias Universitarias, de acuerdo al régltl1el1 de 
equivalencias que se fije a tal efecto. 

ARTicULO N" 55: Para matricularse en los años subsiguientes se de, eh reunir las 
condiciones y llenar los requisitos que oportunamente establezca la biretclotl de la 
Escuela y/o la Universidad Nacional de Córdoba. 1, 

AR1icULO N° 56: La repitencia esta condicionada a las posibilidades de la 
Escucla y al pronunciamiet1to favorable de Dirección. I 
ARTIcULO N° 57: En caso de repitencia no se considerat1 ~ptobádá§ las 
asigtlaturas pertenecientes al curso que el alumho debe cursar tl0evtUhetUe, 
cualquiera que fuese la calificación que hubiera obtenido en el/M. 

ARTicULO N" 58: El alumno debe permanecer en la Escuela du alité ttldo el 
tiempo fijado en los horarios establecidos. Está prohibido báhdotiat el 
establecimiento o ausentarse de él, salvo que mediare la expresa autor záci6tt dé los 
padres o tutores. 

ARTicULO N"59: En la Escuela existe la categoría de álull1t1o visita te. At\t~ UM 
solicitud avalada por una institución acreditada para e110, esta ctltegotit\ Sé ototl?;!1. pút 
un lapso preciso, que puede abarcar parte de un ?ño ,I~ctivú o, hasta U~I cur~~ I~ctivo 
completo. En cada caso se necesIta la autonzaClon prevIa de Dltecctol1 dé la 
Escuela. El alumno visitante debe ajustar su conducta a las hOrma~ q~e al tMpécto 
rigen la de los alumnos regulares del Establecimie, nto, Sien,dú el com, drútt1l~o dé su 
cumplil1}iento condición para _ dar cur~o a 10 solicitado .. ' Se pier4e t.il~Qtt.Qici9n de _ 
alumno visitante en el momento que las autoridades de ia És'cueia' jli~gue¡r'¿fue ··~tis \.. 
actitudes o la falta de observancia de sus obligaciot1es lo trattsformetl. é ut\ faettlt dé 
perturbación para el t10rmal desenvolvimiento de las actividades ese l~tM aolléM 
y/o extra-áulicas. La Dirección otorga al alumno visitante que hubiété rttl~féthtl lús 
requisitos exigidos por la Escuela, una constancia de loS estudios tMII' a.dós y dé loS 
resultados obtenidos durante el período de concurrencia al Establetiml ntó. 

CAPÍTULO 11 
RÉGIMEN DE ASISTENCIA DEL NIVEL SEcUNlJA 

ARTicULO N" 60: La asistencia del alumnado se computa dé acuerú III §iglliéhte 

tégimen: ' 'J ',' :i' ' 

á. Es deber de todos los alumnos asistir a clase, evalm\ciol1es, ~dltlét\é y a tt)~a. ~ttá' L 
actividad planificada o dispuesta por la Escuela. Las faltM pot i !lslstet1eitl Iltl' " 
tienen significación de sanción disciplinaria, ni pueden §et tlsll.das tb' o tal; ~etri sI 
pueden ser acompañadas en los casos que correspondiere de 1M ~atl iottM t1U~ ál 
respecto establece el Reglamento y/o aquellas disposiciones de la bit cción qué ~e 
dictaten. 
b. Se computa Una falta la inasistencia a un día escolar cottlpleto, till1t si M ttáUl de 
un dia de simple como de doble escolaridad. La falta a ul10 de !o§ tu nos de doble 
eScolaridad se computa como media falta. 
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c. Se computa una falta si el élluml10 no estuviere presente en la o 1M vatuaclot\M '-.~ 
cuattimestrales en la misma fecha. Si la ausencia fuere a UIla de dos ivalUficioheS ' 
establecidas el1 la misma fechél, se computa como media falta. El p dre, tutof tl 
encargado de aquellos alumnos, cuya falta a una eVélluaciÓI1 hubiera si o ptoducida 
por enfermedéld o razones de fuerza mayor, debe comunicar n la tscuelA la ~ituaci6t1 
y presentar el día del reintegro del alumno la constáncia cortespol1dibnte. EH ~u 
defecto la inasistencia se computa injustificada. 
d. Si el alumno sin autorización llegare tarde en horas intermedias; b e tet.itltté de 
una hora de clase (o parte de ella), o del establecimiel~to, tiet1e la falta ittjustitiMda 
que corresponda, haciéndose' pasible, además, de la ~saridc;11 diSéÍpfii1ári .t·e~fábt~dda .... . ... - ,. 
en el articulo 65. Las mismas normas rigen para las actividades extra-aulieM 
establecidas con carácter de obligatorias. Si mediare autorizaci611 la fa lit sé á~jétHa 
sin computarse. 
e. El máximo de inasistencias justificadas es de veinte y este 11úme ,o lltlplidt la 
pérdida del curso. Si el alumno hubiere incurrido en diez inasistencins Inju~tificadM 
igualmente pierde el curso. El alumno tiene derecho a solicitar ~u reinc ttJoráci6tt 
f. En el caso que el alumno de la Escuela fuera beneficiario de bec s, pt~lt\ib!l u 
otras distinciones semejantes que implicaran enriquecimiento cultural lo c;bliga.tan 
a ausentarse temporaria mente de la ciudad o del país, la Dirección e la ~~cul!ta 
puede autotizar, si lo cree conveniente, la continuidad de los estudiaS el a.\umt1tl en 
el establecimiento, una vez finalizado el período de sU ausencia. En toldos los eMos 
el alumno debe presentar por escrito y con la debida antelaciót1 la solibitud titttHl.da 
por sus padres, tutor o encargado a las autoridades de la Escuell1, a.co!mpaJ'íada por 
toda la documentación necesaria para el estudio de su situación. 

CAPÍTULO III 
RÉGIMEN DE DISCIPLINA DEL NIVEL SECUlVDAll 

ARTiCULO NlI 61: Se entiende por falta de discipliM toda conducta JOl1ttati:i a la 
horm~tiva o que se considere perjudicial para el propio ejecutor o para trcetos. 

ARTICULO N lI 62: Estas faltas se clasifican como leves, gtaves y ti)' graves , 
COtl excel'ción de la introducción, venta y consumo de alcohol y/o t!~UIJéraéiei1téS 
que se rige IJor 10 establecido en el art. 68. La. calificaciót1 sé tlShtbl.e. é el1 fttét\CiÓt1 
al efecto que sea capaz de producir la conducta desarrollada pOI" el IUll1ti.tl. bebe 
considerarse con especial ponderación las circunstancias de edad, tu· t Y cohtéXto 
en que se lleven a cabo. 

ARTICULO N lI 63: Se consideran circunstancias átel1Ual1téS: a) Mpohtátlea. 
confesión de la falta antes de que tuviesen conocimiento de tt1¡~tni:i las 
autoridades; b) No haber sido objeto de sanciolles cON a.l1teriotidad d ral1te ~U vidá 
ácadémiM; c) La reparaciót1 de los daños causados; d) El ~édidtl de di culVa. !l qulett 
Se hubiere ofendido; e) No haber tenido intención de caUSár 111111, da o ti pé~uicio 
tan grave como el ocasionado. Se consideran circul1stahelM agtáv~ht s: a.) CUA.tldtl 
la. agresión, il1iuria, sustracción ti ofensa se realice contra quién se éht et1tté éf1 Uhll 
situación de inferioridad manifiesta; b) La reiteracióh de Id falta; e) t metéf Ih taita 
ert gtuPtl o mediando acuerdo previo; d) La incitaciól1 o estimulo a. la . Ita ebléttiva.; 
e) Lá premeditación. El cometer por tercera vez una falta gt~v ilt1~óftd 1M 
sat1citll1es correspondientes a las faltas muy graves. 
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ARticULO N" 64: Si la falta de disciplina es leve puede !net"ccer Ilátrtádo~ de ~-;.j 
atención O otto tipo de sanción o pueden aplicarse hasta cinco atnOl1e5 aciohes. 1,115 
faltas graves o muy graves son sancionadas únicamente con amonesta iones: si es 
gtave de seis a diez, si es muy grave de once a veinte. No puede sarse como 
castigo a la indisciplina las inasistencias y/o las calificaciones, 

ARTicULO N" 65: Se consideran faltas leves aquetlas que alteren O p édAtt atH~tat 
el tIOrmal desarrollo de la actividad escolar, el J, eve deterioro de las d~t' éh, dMcláa, y 
materiales de la Escuela o de los objetos y pertenencias de terc roS. Vará la 
apreciaciótl de este supuesto es requisito ineludible que el cita.do etetibto SM 
consecuehcia del accionar negligente o imprudente por parte del alumto~ los actos 
de indisciplina, falta de respeto y ofensas no graves que se prod zcati cohttá 
cualquier miembro de la comunidad o contra terceros; las agresiones ,¡sicM qué se 
produzcart entre alumnos y no generen daño físico. El ausentarse de el se o de ottas 
actividades obligatorias sin autorización. El ausentarse sin autoriiáC\~n en fotma 
colectiva de clase o de otras actividades obligatorias (70 % o más d~ jos filutt\ftos 
de un curso). I 
ARTicULO N" 66: Se consideran faltas grnves aque1\as que in~ettUtt\part el 
desarrollo de la actividad escolar; los daños efectuados con ihtehdórt en las 
dependencias o materiales de la comunidad, siempre y cuando 110 cotrdspotida. dUna 
sanción superior; las actuaciones irregulares destinadas a obtetet teultados 
superiores a los merecidos en las evaluaciones; las conductas efectu

1
dás eh fotttHl 

inten~iohal que importen inj~ias a ,las personas o al prestigio de la,1n tit,uciÓh; las 
agresIOneS que produzcan danos fíSICOS o que afecten la salud O la Il1t grldl1d de las 
persol1as; la susttacción de objetos en la medida que no constituyll rlll falta muy 
gtave cottforme lo establecido en el art. 61. 

ARticULO NtI 67: Se consideran f~ltns muy grnvd. CUfil1do . e d~M.trollél1 
conductas destinadas a lograr lá interrupción de la actividad escoiat. a ~usttacclÓl1 
de objetos con violencia en la instalaciones, con premeditación y I o cUllftdo ftlére 
realizada en forma grupal. La sustracción, ocultación y falsificación d dot:;Utt1~fttos 
académicos. La suplantación de la personalidad en los actos d~ la vid dotérite. Las 
conductas mencionadas en el afi. 72 pueden ser considetadas muy gtav ~ dé Aeuéfdo 
al daño que produzcan o el grado de intencionalidad con el qoe fueron ea.IiMdM., 
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AkticULO N" 68: La incitación al consutno y/o consumo e fileoku\ y ;'1 i 
estupefacientes dentro o en los alrededores de la Escueld en hor:\tló ~eoUlt y/~ la. \ 
introducción de tales elenientos er1 la Escuela Ilevá ebrt1t'l ~ltl1ei 11 mll1itfuf I! ti: 'i . ¡l;Úí~' 
establecida como máxima pata las faltas graves, 1:<.t1 lltel1eiÓll l\ M ebl\clu~tM 1\' I~ i, ".~,L.!,'r:",:,',¡,:,:,:!· 
ihdicadas que desarrolle el alu~lio pueden aplicarse la~ s¡u1ciot1es pt~ j§tM Plitll.tá~ : :¡.,,;;, . !;' " 
faltas mUy graves. Independlentemei1te de las sahCIO.tlCS -éstttblMt Ly_ .. d,@,,~~tl'::u.. ~.' 11 ~ili'¡i: 
ptesctipto tratamiento por el departamento médico y/o p~ito~edág6gj o, @! ttlutfil10 . ;~ 't;:!;I;l. 
debe cumplit con las terapeúticas indicadas u otro ttatamlehto qu~, rMetipto potn:i¡~: 
profesionales, sea conducente para la solución del problema del al mhe. El hd . :"1, ' 
cumplimiento y acreditación del tratamiento faculta é\ las autoridade~ A. títll'étlttitit el 
ingreso del alumno a la Escuela, rigiendo en tal hipótesis lo estáb eeido ~i\r! el 
regimen de inasistencias. La venta de estupefacientes impbtul Uíia falt rih.ty gtav~. 
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ARTIcULO N" 69: Todas las sanciones tienen incidencia, el1 la e~1i d\ciól1 de la ':~" __ ~ 
conducta total del último período que se consigna en la libteta: l-tas{á tInto 
ltl110nestaciot1es el máximo de calificación es regular; pot enci a de cinto 
amonestaciones se califica como mala, Los llamados de atención tegí ttado§ eH lá 
libteta inciden también en la calificación de la conducta. 

ARTiCULO N" 70: El personal solicita las sanciones explicitando SU~ílusa; pltede 
requerir el,número a a~licar en a.tención a I~ falta cometida p~r el, nt,urt,1 ? SI la. f~\tá 
fuere leve, Subregencla determfna la cantidad de élIl1onesHlctOl1eS il ap tcli1t~e_ SI la 
falta fuere grave o 111Uy grave, el caso es resuelto por Regeüci . Regencia, 
Vicedirección y Dirección pueden aplicar por sí el número de amone tadones que 
considere pertinente ante una determinada falta, La Dirección es etl ~a Esctlelrt I*, 
última instancia de apelación respecto a la aplicación definitiva de una MI1ci611 
d ¡sci p ti naría. 

Al1TlcULO N" 71: Cualquier persona que no pertenezca al estableci liel1to puede 
poner eh conocimiento de las autoridades sobre el comportamiento ¡hC rtettb dé tos 
alumnos, son las autoridades quienes aplican las sanciol1eS que cortes ol1dierel1, en 
los ter-minos establecidos en este Reglamento, 

ARTiCULO N" 72: El alumno que produjere daños de cl.lalquier ha uralétl1 eh el 
edificio, en los muebles o en el material para uso administrativo bl didActlco es 
sancioMdo de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, además d~ Jstar obligndo 

. 11 repatat el daño 'causado o abonar el importeequi\taJente dértHo<o-ff!¿;tréil1tá dkiS-"-' 
de producido el deterioro. l ' 
Al1TicULO N" 73: La Escuela notifica por escrito y en forma itlmedi UI. fil átúmno 
y á sus padres, tutores o encargados, de la sanción aplicada, estos tie~et1 obHgadóh 
de notificarse et1 Preceptoría o Subregencia dentro de lo~ tr-es dlas habilf~ ~i~,ietltes_ 

ARTicULO N" 74: Los padres, tutores o encargados tIenen detecho k ~ohelbh, ert 
tiempo y forma y con la debida fundamentación, la recol1sideraciól1 dé lit tt\éclidtt 
adoptada. 

Al1TlcULO N° 75: Para casos graves O gravísimos de indlsciplihll la. biteec!ól1 
puede col1vocat a la Comisiól1 de Disciplina, la que ~,stá toti~tit ida pot: lo§ I 

ptofesotes, el p"eceptor, el psicopedagogo del c~rso y secdó~ á q,tJé ~ét-tél1e¿~ere el 
alumno, el Subregente y Regente correspondIente, El Vlcedttécot presldé la 
comisión y sólo emite su voto en caso de empate, actuando cmh ~ecteHl.tio el 
Secretario Docente de la Escuela, La cottiisión, Uná vez estudiado el ~ehb, éléVI1 a 
birecci6t1 sus conclusiones, 

CAPÍTULO IV 
RÉGIMEN DE REINCORPORACIÓN SEPARAC)' 

POR Aft¡ONESTAC10NES lJE LOS 
ALUMNOS lJEL NIVEL SECUNlJARIO 

Al1TicULO N" 76: Si un alumno hubiera alcanzado veinte amolies! dot1M t¡ued~ 
separado de la Escuela y para su reincorporación debel1 difet'et1cilttse d ~ cMt1~: 
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a. Si esto fuere como consecuencia ele reiteradas sallciot1eS 110 pu dé A,§iMlt a ~ t~;;, 
ninguna actividad escolar en lo que reste del año lectivo y eS teinco pora.do ~ los i!" 

fines de telldir todas las materias en los turnos de diciembre y/o matzo,~ I ¡;)', 

b. Cuando el alumno fuera sancionado con veinte amotlesta iones tOthoi¡ :'" 
, l~ 

consecut;mcia de una sola y gravísima falta de conducta o, cuali(h la.ú ti,!113, síll1tión ,,-! " 
significare el 50% del total de las amonestacion~s apl1cadá¿ con '~~"tetíoi-1d'ttcr ':it .. -
al~n:I~o, debe inten.:enir oblig~t.orial11e.nte 1~, COl11i~~ón de Disciplina la. ~ue el~v~ su 
oplnton Sobre la relticorpOraClOl1 a DlrecclOn, qUien tesuelve ert defi ,ttlva. En él 
CA,So que se resolviera favorablemente, se aplican las condiciones esta lecidM en el 
pUtito ª del presente artículo. Si se resolviera la separaciol1 deftl1itivfl c bé ~I tecurso 
de tecol1sideración. 

ARtiCULO N° 77: El número de veinte amonestaciolles previstas el1 él ~ritt\et 
párrafo del artículo precedente, se reduce a quince en el año inmediato ostetiot pata 
aquellos aluml10s que al finalizar un año escolar hubierall sido Sa donado con 
quince o tilas amonestaciones, aplicándose los casos a y b del atticul ptécedente. 
La situación debe ser notificada a los padres, tutores y reptesentallh~s el alutt1tib al 
mometito de la matriculación. 

CAPÍTULO V 
RÉGIl'IIEN DE REINCORPORACIÓN POR INASISTENCIAS 

i 

ARtiCULO N° 78: El alumno pierde el curso a las veinte inásistenciak. 19ualtllél1te 
pierde el curso cuando incurra en diez faltas injustificadas, cualqoie~ Sell el total 
que acumule. Puede ser reincorporado si la Vicedirección Ac:tdémica de la Escuela 
así lo dispone, teniendo en cuenta los siguientes casos: 
a. Si el alumno hubiera alcanzado los objetivos de todas las asignatura y ho ttivj~t·a 
amonesHtciol1es, su reincorporación debe hacerse efectiva, 
b. Si el alumno no cumpliere con la totalidad de las condicioneS esta lécidá~ eh el 
pUtito 'la''; la Vicedirección Académica resuelve sobre so reirtcotpora iót1 tettiéndo 
en cUenta su conducta, rendimiento académico y las causales de las ina~istet1ciM. 

A/{tlcULo N" 79: La Vicedirección Académica puede autorizar has ti un Ittbittllj 
de cinco il1áSistencias, que deben ser justificadas, al alumno que pié da él cur~o a 
pnrtir dé la fecha de su reincorporación, 

ARtiCULO N" 80: El alumno que padezca una enfermedad de I gs. duntclón, ',' 
suficietitemente comprobada por el Área de Salud de la EscuelA; qué hubiera • 
perdido el curso por causas de extrema gravedad ajenAS a sU voluntad,,: 
suficientemente acreditadas, puede ser autorizado por Viceditecci6n ACádétl1ic~ a 
una segunda reincorporación concediendo la posibilidad de irtétl tit CI1 fáltM '.,' 
justificadas en función de la causa que motive su inasistencia. 

" 

" 
" 

ARTICULO N" 81: El alumnos que pierde el curso pot c!1usas di etMtM ~ ta~ 
previstas ell el artículo anterior, puede ser autorizado por la Vicedi ecciot\,! Uha , 
ségul1da reincorporación, concediendo la pOSibilidad dé inctl ir M tifico' i, 

itta.sistencias como máximo, a partir de la fecha de la segunda reÍllcótp raci6tt 
l' 
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itiasistencias acordadas, el alumno no pueden asistir a ninguna activldá (!§bohtr ~n -== 
ARTIcULO N" 82: Denegado el pedido de reincorporación o hftbiéndo1agotadO tl!~ ~.~~ 
lo que teste del año lectivo y debe rendir en los turnos de diciembre y m rto. 

ARticULO N" 83: La solicitud de reincorporación de un alurnho, cual uiera sea el 
ciclo al que este pertenezca, debe ser presentada por sus padres, tutores ~ encargados 
o por el alumno de ser emancipado, durante el día hábil siguiente a l!fechá de la 
hotificaciórt de la Escuela, la que debe resolver en un plazo de setenta y dos hotM el 
pedido, salvo que las circunstancias a valorar requieran más tiempo Durante el 
trámite de esa solicitud subsiste para el alumno la obligación de asistir p ntuaJmente 
a todas las actividades académicas establecidas. En caso de producirsE! eyalu1:lciót1 en 
ese período, el alumno es evaluado en forma condicional. La o las ina.kistencias en 
que Incurriere en este periodo de tramitación, salvo aquellas mÓtivadas por 
enfermedad o fuerza mayor justificada, son por sí mismas determiMnte$ del rechazo 
de lo Solicitado. I 
ARTICULO N" 84: Si el alumno perdiera el curso por las circunstancia~ establecidas 
en el arto 80, y no pudiera en ese año retomar el proceso de enseñanza alPteóditajé, a 
pedidos de sus responsables, la Escuela garantiza su reinscripción en eltiSthO cutgo 
para el año lectivo siguiente. Si la pérdida hubiese sido por amon staciones, la 
Dirección decide sobre su inscripción, repitiendo el curso. 

CAPÍTULO VI 

I 
i 

I 
¡ 

DE LA ACREDITACIÓN Y PROMOCIÓN 

AR.TiCULO N" 85: La evaluación forma parte integrante de lbS Iptot~!SO~ de 
enseñanza y de aprendizaje. Las formas de evaluación y pt móción ~ort 
establecidas por reglamentación interna de la Dirección de la Escu~l ét\ Ct)t\SUltll 
con Consejo Asesor y se notifican en forma fehaciente a tos padres alumnos 1\1 
comienzo de cada ciclo lectivo. 

ARTicul."O N" 86: La evaluación a los fines de la acreditación' 11'\ titUeibnatse¡ 
realiza mediante evaluaciones parciales y evaluaciones integt{\ddta dé peritldo 
~~\zIU ,~ s<~hH~'xxl~~ xU xl x~lxU~@.I~ xilx~I~1.. Hl.IlU~~H.~,xil, xmu IU.H<~U.IlI~~ ~ 
tu1uales). . 

ARTiCULO N" 87: El alumno que faltare a una evaluación debld:tM~flte ',1, 

autorizaoa, debe j'ustificar su inasistencia conforme~a lo 'e-stabletloo"po 11F9itéédÓtl.- t \~ .,. , 
de la Escuela; caso contrario le corresponde la nota más baja de Id éSd\lá de, ;. 
calificaciones. \ ,! 

¡,¡, 

ARTiCULO N" 88: Las fechas de evaluaciones integrad6ras dé perlodb ~bt1 i':j 
Mtab.lecidas anualmente y las l1~rmas a las que se ~ebetl ajustat ~?rt.hlS~S.i~UiMté~t ,.' ::i:' ,:i.;I. 

~. Cada Departamento organIza con la suficlet1te ílhtelátlOf1 a tlVltladM de '!: 
integtación que se desarrollan en la semana previa á las evaluado es. t:h estos ,: 
periodoS el profesor no presenta temas nuevos ni califica a tos al It1nbS,' Mlvo í ' 

expresa autorización de Regencia. 
b. LoS instrumentos de evaluación son preparados por él equi o docenté y 
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presentados COll la debida antelación a Regencia. ~-""'"~' 
c. Son individuales y escritos, salvo expresa autorización de la Dirección. 
d. No s: dictan clases durante el lapso en, el q~e se lIev~" , cabo es!" ~~.IU.l!Ci~MS 

ARTicULO 89: A los fines de la acredltaclon se utIlizan las escalas ~uafltatlvas y 
cuantitativas establecidas por la Escuela. 

ARTicULO 90:: A solicitud de los Departamentos Docentes, trt bit cei6t1 puede 
exceptuat de lo establecido en los Artículos 86 y 88 del pre¡;ent A aquéllM 
asigt\áturas que, respondiendo a procesos de aprendizaje y enseñat1z es¡;eclficos, 
requieren forma de evaluación diferente. J' 
ARTicULO 91: A los efectos de la promoción, aquellos alumnoS ué 110 hayan 
aprobado una o más, asignatu:as dura1~t~ el período ?e clases, deben ~ell rtUévatttente 
evaluados en el penodo novIembre-dIcIembre, segun las pautas que ~t: establetcl1n 
pata cada año lectivo. 

ARTIcULO 92 Los alumnos que no aprobaren estas evaluacione~ y,aquéttos que 
debal1 set examinados directamente en marzo, son evaluados en febtho-Iliarzo el1 
todos los objetivos de la asignatura mediante tribuna.l éxa-minfldof::."·'!'!'<~':';-_"':'_":' ". 

I 

ARTIcULO 93: Se puede inscribir como alultlno regular del cut~o ihmedlato 
superior, el alumno que adeudare hasta dos asignaturas del cUrko inmediato 
anterior, las que deben ser aprobadas en las fechas establecidas porll/1 Dlrécci6tt 
para cÓl1siderar efectivizada la promoción. Si el aluml10 no áprobar~ las matériM 
previas en ese año lectivo, no puede ser inscripto para el curMdo del año imrtédiato 

. posteriot así hubiere aprobado todas las asignaturas de ese año. I 
ARTicULO 94: Los exámenes de asignaturas previas Son evaluados pot UI1 

fribuMI il1tegrado por tres profesores de la asignatura o asigl1MutaS :Hihe~, el qUé e~ 
presidido por UI1 profesor de la asignatura. 

ARTicULO 95: Sólo puede repetirse curso cuando las POsibilidadMld~ 1.1\ nscUl~la ,; 
10 permitan y la Dirección se pronuncie favorablemente al respecto. ' , 

í 

ARTIcULO 96: Los alumnos de octavo año con hasta dos asign tutas ¡:;révirt~ ': 
pueden ser evaluados en un turno especial que la Direcciót\ Mtabtec pata tal fltl, 
según lo dispuesto por Rectorado. 

TÍTULO 111 
DE LOS ALUMNOS DEL NIVEL TERCIARIO 

CAPÍTULO 1 
DE LAS CONDICIONES GENERALlIS lJE 
LOS ALUMNOS DE NIVEL TERCIARlO 

ARTIcULO N° 97: Para el ingreso en el Nivel Terciario de la E cUela se debe 
{: hAber concluido el Nivel Medio de estudios con excepcióli dé lb' mAyorM de 
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veinticinco afio' que hubieren aprnbado la evaluación ;espectiva. '1 ClIl1P;il~é"tAt 1"1' 
demás condicio.nes establ~cidas por reglamentaciQI1 ¡n.terna·de la Esdkcla.;,l __ .. ,~ ~ .. '. ,.,-

16 

ARTICULO N" 98: Los esludiantes el el Nivel Terciario de 1a 
cUI'sat sus estudios en condición de regular, promocional y librE!. 

CAPÍTULO H 
RÉGIMEN DE CUR..~ADO 

I ' 

kscuela puedeft 
I 

ARTICULO N" 99: Son alumnos regulares los que, inscriptos col11 tales en las fechas 
y condiciones fijadas al efecto, aprueben tres pruebas parciales en Ihs ItHtteHM ál1wtlés 
y d?s el1l~~ cuatrimest;ales con un puntaj~ de cuatro puntos o más ,el}' UM, escal",á ,de cero 
a dIez. Solo se podra recuperar un pafCIal al term1J1ar el cUn:;ado e la hHttétu\. La 
regularidad del alumno tiene validez por cinco tUtlloS de e}tamét1e, ti contar desdé ~l 
primero que reglamentariamente te correspondiere. Se pierde ta teg laridád j lU.1hque ntJ 
hubiere transcurrido el lapso indicado, en aquellas asignaturas en 1M que ~I aluml10 
fuera desaprobado por tercera vez. A estos efedos, ta no IJreSél1t ci611 del a.tUrtlM a 
examel1 no debe interpretarse como aplazo. 

ARTICULO N" 100: Las materias troncales que se establec~n eh el, lan de Estudio 
Se cursat1 por promoción, priorizándose la formación práctica en I~s mistriM.. E~ 
obligatorio asistir al 80% de las clases y aprobar el 100% de tos rtrciates. Los 
alumnos que perdieren esta condición pueden rendir las asignaturas cumpliendo las 
cohdiciones de alumnos regulares. 

ARTICULO N" 1 01: Son estudiantes libres, además de los anota os como tale~, 
aquellos que habiendo cursado asignaturas como regulares 110 cJmphtl1 con los 
requisitos para mantener esta condición. Los exámenes libres Jeran escritos y 
orales. No se permite la condición de libre en las asignaturas troMenl s dé la. t\Arter:1. 

AnricULO N" 102: Para inscribirse en años sucesivos se debe re petar el sistema. 
de correlatividades establecido en el Plan de Estudio. 

CAPÍTULO In 
RÉGIMEN DE DISCIPLINA 
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ARTiCULO N° 103: Las sanciones aplicables a los alufi1110S Oh:, SU~~~l1s16n y I ! ' 1;;: 
expulsión. ":1, H 
11. tl1 ~uspehsión implica que el alumno no puede ásistit a c\Me Y/ó tétldit MlltrtM pOr I : ,.' ::¡, 
UI1 periodo que se establece según la gravedad del acto de indi~cipljt\. HMU l"ot cineo l" ;i,:. ¡ : 

días de clase, la suspensión puede ser aplicada IJar Subrégehcilí ttég~nclA.: t6da .'';: ':1: ir ' 
Mncl6n mayor debe ser aplicada por el Vice-Director () el Director~ t~viá lr\r~tttH\di611 ,; ".;\ ;.i!,:. 
sUI11aria del hecho. ¡! . " ." 
b. Con respecto a la expulsión, el procedimiento sera aplicado en aM ogfd a. Id di~ptlé~fb ;; ',l;. 

en el a.ttículo 56 de la Ordenanza de Consejo Superiot N'13/97. tI líe Il1tt\tVél1ci6ft én l' I 

~Imismo el Consejo Asesor de la Escuela. '! I ! ',':: ' . ",: ,,:~¡( . 
i' '.1 ,¡. I.· .. lj',· 

t. ~A¡I,' "'. \~,. 
J\J >, : :1' ',:, , ;1, ~~~: 

¡ 1 ,1, "1'; ,P 11' "o ",.\", .¡~¡Ii 
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TÍTULO IV 
DE LAS ACTIVIDADES VOLUNTARIAS . I 

ARTicULO N° 104: La Escuela ofrece a los alumnos de sus hos niveles 
actividades voluntarias complementarias de las curriculares. Estas pued~n surgir de 
la. iniciativa de los distintos estamentos de la comunidad educativa dlUtoridldes, 
docentes, no docentes, alumnos, padres y egresados). Sus orgarliiadotes deben 
presentar la propuesta a fin de obtener la correspondiente autorización de Direcci6n 
y su incorporación al diagrama de actividades de la Escuela. Una vei efectuadas 
deben elevar un informe detaltado para dar cuenta de las accioneS rea1iza.~as. 

I 
ARTIcULO N° J 05: Estas actividades se rigen por las normas gene~ales de Mte 
Reglamento, y las específicas que pudiera dictar la Escuela. ! 
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LIBRO CUARtO 
AREAS DE APOYO DOCENTE E INST1TUCIONAL 

DE LAS AREAS DE APOYO DOCENTE 
ARticULO N" 106: La Escuela cuenta con las siguiel1tes áreas dé a oyo doctmte: 
Área de Salud, Biblioteca, Imprenta, Medios Audiovisuales que del endétl eH ~us 
funciones académicas de Vicedirección Académica y en lo adm~t1isttatiVb de 
Vicedirección Administrativa, conforme a lo establecido tespectivJltlél1té en los 
Arts. 10 ¡nc. "c" y 11 inc. "b" de este reglamento. Se pueden creat JttM lttM~; de 
acuerdo a las necesidades de la Escuela. l 
DE LAS AREAS DE APOYO INSTITUCIONAL 
ARTiCULO N" 107: La Sociedad Cooperadora es una entidad juridica ente 
reconocida, formada por tos padres de los alumnos del Nivel Secundado, quienes 
anualmente eligen la Comisión Directiva, con la filnción de generar ac<:iCJl1es de 

, , . I .- ... 1,., . -lo "" ~ apoyo Ihstltuclona . c,~ ~ " .. +--;_ .. _.-.,~ ... ,., " .. 
i 
I 

ARTiCULO N" 108: La Escuela propicia las actividades del decllittatrlehto de 
egresados a fin de constituir un nexo permanente con los graduád~s et\ ambitos 
múltiples de interés y desarrollo: artístico-cultural, acadétrtico, it1lv~stlgati{jtl y 
deportivo-recreativo, propendiendo a generar acciones de ::tpoyo instit I ciona!. 

TÍTULO 1 
DEL ÁREA SALUD ESCOLAR 

CAPÍTULO 1 
DE LAS FUNCIONES ¡JEt AREA y SU COORlJlNACt

l 

N i 

ARTiCULO N" J09: El Área de Salud tiene a su cargo tareas dé prol11oél6tt~ : 
prevel1ci6n, diagnóstico, asistencia y derivación de aquellos ptobleltla~ hHégtAIM dé ( 
salud de los alumnos, siempre dentro de las posibilidades de t~ ~Séu~Ut su~ ", 
a.ctividades se desarrollan a lo largo de toda la jorn,ada escolar '11, de ser fteceSAti?1 ¡. ,. 

en los alrededores de la Escuela. Estas tareas se artIculan con ncclOn s de docéncla ' 
e jnvestiga~i611 dentto del ámbito de la Escuela, de la Universidad y cJtt\o extéftSi611 
á la cotrtumdad. 1 

ARTiCULO N" 110: La Coordinación general del átM está inteltadll. pot loS 
Coordinadores de tos equipos Médico-Odontol6gico y Psicopcdag glco quiéMS' •.. 
deben Solicitar el apoyo de los profesiona.les de Trabajo Social en lo teltlM dé su . \, 
competencia. 

ARtiCULO N" 111: Son funciones y atribuciones de la Cootdinaci6.11 Gét1etal del 
Área Sáhld: - I 
a. Platlificar, coordinar y supervisar las actividades del área, actuátldo .como "ftltulo 

. ef1tre loS distintos equipos, ti 
. b.Sérvir de nexo entre las autoridades de la Escuela y los Itllegranté, S el átea .SQl,Udl' :1 
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informando a éstos de todas sus resoluciones como a~¡ tambiért,' ellvar !'t, t~~ '\;.:~.':~:: 
autorid~~es las propues.tas e ~t~quietudes del área ?ajo su coordi,mtciórt, 1- , 
c. PartIcIpar en la caltticaclon anual de los mIembros del area de a

l
6erdo á lo 

establecido en este reglamento. " 
d. Cootditlar la labor asistencial y terapéutica del área en relación a. I s á.runtt\d~ 
necesitados de ese apoyo, dándose prioridad a aquellos de escas~s récutso~ 
ecottómicos, según lo aconsejado por los trabajadores socialeS. I .. 
e. Plartificar y participar en los planes de educación para la salud y acciC)t\e§ de 
prevención organizados por la Escuela. J ' 

CAPÍTULO 11 
DEL EQUIPO MÉD/CO-ODONTOLÓ(J'ICO 

ARTicULO N" 112: El Equipo Médico-Odontológico está cOhfor ado pdr él 
número de miembros y especialidades profesionales que se eMaftezcan pot 
bitecciótt con asesoramiento del Coordinador del Equipo, de ac etdo il las 
necesidades y posibilidades de la Escuela. Para ser miembro del Equip §e tequlére 
poseer los tltulos profesionales correspondientes y acceder a los cargos dot conét1rSo 
abierto de títulos y oposición. El o los Auxiliares debert tiel1en titulo ·~ecurtda.rio y 
estudios o experiencias en enfermería. J 
ARTicULO N° 113: El Coordinador del Equipo Médico-odol1tológic , además de 
desempeñar las funciones inherentes a su título profesional, tiene tls siguiérttéS 
funciones y atribuciones correspondientes a su cargo: 
a.. Coordinar y supervisar las actividades profesionales espeCificas dé I s mierttbtbs 
del Equipo Médico-Odontológico (promoción de la salud y prevehcio" ele .la 
enfermedad, diagnóstico, tratamiento, derivación, docencia, invJstigaciott y 
extensión) y planificar conjuntamente con ellos las tareas a realizar. I 
b. Evaluar el informe epidemiológico de lo actuado por los miembroSl~et equipó á 
su cargo con el fin de adecuar las acciones correspondientes. 
c. Hacer conocer a Dirección la situación epidemiológica de la Escu .Ia, ctéal1do 
canates de comunicación con la comunidad escolar a fin de ct.lm~lil11el1hir las 
acciohes preventivas correspondientes. 
d. Coordihar la comunicación entre los miembros de su Equipo eoil t S del Equipo 
PSicopédagógico, los profesionales en Trabajo Social y el perSOl1al docén té del 
estableci miento. 
e. Coordinar las tareas de asesoramiento al personal docente dél estab ,ecirrtiNlttl eh :; 
10 teferente a la salud del alumnado y en especial a los docentes de aquellos i, 

departamentos que necesitaren apoyo en temáticas del área médietl. 
f. Participar de la Comisión de Prevención Primordial y Primaria dé I S ttH1ductM ¡ í 
de Rie§go integrada por miembros de los equipó~ MédiCó· dotuolbgleo, !:, 
PsicolJedagógico, profesionales en Ttabajo Social y docentéS. ,1", l ir' ·1" ;l,il 
g. Cóotditlar la formación continua del personal del Equipo á su cár al [ott't\aétót1 
que debe hacerse extensiva a, toda la comunidad éscolat, de' ~tu~rdo 1!\ 1M q!!! 
Mcesidades del establecimiento. ' ,1 i: 

h. Caotditlar y supervisar las acciones de docencia, invéstigaciórt y bxteMiort dél 
Equipo á su cargo. 

1, ~' r'¡ 
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ARTIcULO N"114: El equipo médico-odontológIco désartolln' la :ttctivldAdM ;\" .:;' r' "t.:',~,ll 
establecidas eh el arto 108 en el ámbito de su competet1thl y tiene áS sigui~fite!; I : ,l:"~i~ 
funciones: 
a. Realizar intetvenciones preventivas que complementetl la educáció Sfil1itatia qué 
los adolescenten reciben en la familia, la comunidad y en las difetet1t s Migtlatunts 
de la Escuela, poniendo énfasis en la promoción de la salud y en la pr vetlciótl de la 
ertfermedad, en particular de las patologías sociales (consumo de ale hol, drogas, 
EtS, embarazo no deseado, alteración de la alimentación, etc,). 
b, Elaborar la ficha Integrada de Salud de cada alumno, teg¡strártdo~u antécédet1téS 
dé crecimiento y desarrollo, la evaluación clínica, l1utriciol1al y buto-dental. 
Apwvechar la oportunidad de cada consulta para la detección de cohdl tM de tlt:\~Bo 
y problemas de salud, realizando el asesoramiento sanitario en aCllhacióll y 
alimentación y estableciendo una relación terapéutica. 
c. Asesorar a los padres sobre la salud de su hijos en forma progtama a y cada vel 
que éstoS lo tequieran. 
d, Asistir profesionalmente a los alumnos y al personal docente y de poyo docetlte 
del Establecimiento, en aquellos casos que por su 1l1dole tequlerát1 de intrtediata 
atención en la Escuela y sus alrededores. 
e. Solicitar y evaluar los resultados de los estudios complementarios t1 cesariós patt\ 
el adecuado control de salud de los alumnos según las hecesidades det ctadá~, 
f Efectuar el periódico control de los alumnos, necesario pata na Actividad 
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deportiva adecuada y determinar aquellos casoS que requie an gilttf1ttsia. " 
compensadora o eximición de las prácticas de Formación Plsicn, d acuetdo a lo 
aconsejado por su médico tratante, 

t ,', 

, , 
; .. g, Presentat periódicamente un informe de la situaciól1 epidemiológic del gtuPb de 

alumnos de la Escuela a su cargo, 
h. Derivar a instituciones oficiales de asistencia médica de urg I1da. o a las :Iil':t, 
clesigrtádas por los padres en la Ficha Integrada de Salud del alumno, lo~ casM ~ue i:' ".; 

no pueda,n set atendidos eh la Escuela o a través del servicio elle emergeflciA ¡ ¡' " 1[';\1';';: 
cotltratado, e informando sobre ello previamente a la Cootdinaci6tt dbl atea y a. las '1':'; , ¡¡ : 
autoridades del Establecimiento. Por ningún motivo los hliemhtos el átea Salud ' : • ti ~n: 
~~~;n~j::¡;~: 1~~~:Jr~~n¡cas, sanatonos o cons~1tori~! privado! q : h~;~HIO!" .\, .[i' '!,!i,'.:l,::;:,:,:,.,,',,:,t 

L Maht(~tler constante y esttecha comunicación con los ottos profe iahales d~ su " ,', .', 
Equipo, COI1 los miembros del Equipo Psicopedag6gico, con los pt rMibMlég de • ¡ / ¡¡;' i~: 
Trabajo Social y con el personal docente del Establecift1iel1to~ a lo~ 11M dél tftéjbt¡l!' ,¡¡Ji' {f ¡l, 
cumplimiento de los objetivos de la Escuela.: : 'I¡i! ~¡' , 

j .. Asesorat al persOl~al docente del establecimiento et1 lo tE!fete.nt,e,. la, saluddét ¡¡~ ¡ji ,i::I'I¡,.':~,!:,ii 
álumt1ado y en espeCIal a los docentes de loS DeparttutlE!nWs de tlencJa~ Hul11atH1S y '¡ ~I:¡' ., í~l~' 

, Potrnaci6n Cientlfico Natural en temáticas del área Itlédicá. ':..: 1 ¡ii i,' ¡,LiJ:,l 
k. Pa.rticipar en actividades de investigación y de docencia dé pre y postgta'dó Pbt;" ',1: ,f,¡Ji 

totlvenio.con otras uni?l1des académ.ica~ de,la Universidad; ~tl hitéM e e~téflSi?f\ a d 1;:/ ¡r ,'~ 
la cornut1ldad y en particular a otras II1stttuclones escolatM," ' . ',' í d t ft ¡ij~ 

, " , :i ;: :f¡·\q 
• ' '1' Ir' '~il) 

ARTICULO N" 115: tos profesionales nutticiohista.~ ti~hén, aideh1lts d~ 1M ti:! " ';jfP' 
get1erates del equipo médico-odontológico, las siguientes funciot1 s espeeHiMs: ; ;\,: , ;l:I~"t ,,:J, •. ',d 

AH'mdet a los adolescentes con problemas referidas a la. a.limétttaci6 ; tlabtitaf las ' ::'1: I , '1 

Ihdicaciortes nutricionales; educar en aspectos de saJud nutrieiohá ittdivldual y'. :, ,11--.):::; 
"",, gntpal; il1tegtar la Comisión de Control de Cantina dé la b~cue1a. '; ',1,,' Ii :,' '",1, ' I~' ":~t 
, ' '~~.A¡\ 
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CAPiTULO tn 
DEL EQUIPO PSICOPEDA(iÓ(ilCO 

ARTicULO N" 116: El Equipo Psicopedagógico de la Escuela es el erlcargado dé 
asesorar a las autoridades de la misma y apoyar al personal docente y ~Iumnos en 
aquellos aspectos psicopedagógicos estrechamente relaciotlados con los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. Tiene un coordinador, auxiliares, secretario y p~ofeSionaléS 
de distintas especialidades en función de las diferentes prácticas y p oyectos de 
trabajo del equipo, determinados por la Dirección, de acuerdo col1 las t1e esidadés dé 
la Escuela. 1 
ARTicULO N" J 17: El coordinador del Equipo Psicopedagógico acc, de al catgo 
por concurso y debe poseer título de grado de Licenciado o Profesot etl lClet1cias de 
la Educación o en Pedagogía con orientación psicológica; o Licenciad o Profesor 
en Psicología con especialización en educación o Psicopedagogo. 

ARTicui,o N" Ha: Sus fu~ci~nes y atribuciones s~ñ:' . ' .. -.?' ; - ;.' ':.';.:'!.-... ~ -" ... -

a. Favorécer la comunicación entre el equipo técnico psicopedagógico y laS rMtantéS 
áreas acndémicas y de trabajo de la Escttela, conttibuyendo con u aporte ni 
mejoramiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
b. Ph\t1ificar con los miembros del equipo las actividades. 
c. Supervisar las tareas de los miembros del Equipo, estableciendo exo~ COI1 el 
Equipo médico-odontológico en función de los objetivos comunes. 
d. Infotmar a los miembros del Equipo de todas las resoluciones, ¡ novaciones, 
sugerencias u observaciones, como así también elevar a las áutbtidades las 
propuestas, inquietudes o iniciativas del equipo a su cargo. 
e. Colaborar con la Dirección de la Escuela en la elabotaci611 del utticulb, M 
aquellos aspectos que sean de su competencia profesional. 
f. Informar regulatmente al coordinador del Equipo Médicd-Oddhtol6g ca acerca de 
las inquietudes, propuestas o intereses detectados en los alumnos. 
g. Convocar a reunión a los miembros del Equipo todas las veceS él e lo jutgUé 
necesario para el mejor cumplimiento de los objetivos del mismo. 
h. Participar en la calificación anual de los miembros del Equipo a. sú c rgo. 
L Coordinar el Departamento de Estrategias de Estudio y Aprertdizaje scolfit. 
j. Formar parte del Consejo Académico de birecci6n en repte eritatiótl del 
Departamento de Estrategias de Estudio y Aptendizaje E.scolat y del Equipo 
Psicopedagógico. 

ARTicULO N" 119: El Secretario del Equipo Ppsicopedag6gico deb reúnit como 
tninimo las condiciones para ser ayudante de clases ptácticas. 

ARTicULO N" 120: Los miembros del Equipo Psicopedag6gico ccedén lt los 
cargos por concurso y deben poseer los mismos títuloS qUé se requ~eret1 pará ~et 
Coordinador del mismo. I 
ARTicULO N" 121: Cada sección de la Escuela (de primero a octarl d afio) esta a. 
cargo de Un miembro del Equipo. Sus funciones son: 
a. Colaborar con el Equipo Médico-Odontológico aportatldo datos p rtit1éntés 1\ la 
Ficha. lntegrada de Salud, de manera que sirva para un ácompañatniénlb de tos 
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procesos de enseHanza y n prend izaj e de los alu m nos. '. ( .. ' g V' ,') l' !:;': 
b. Iniciar un estudio acerca de las características de loS alumnos qUé il1 resah, cotl~a ./ 
confección de una ficha psico-pedagógica que forme parte de la Ficha tntegradtt dé'":,,,.:,,~> 
Salud de cada alumno y de esta manera sirva para un efectivo sguimiento y 
asistencia en sus problemas o dificultades. 
c. Realizar entrevistas a los padres de los ingresantes a fin de comj:>le at el estudio 
anteriotmel1te mencionado. 
d. Oriel1tar y asesorar a los alumnos en relación a sus vinculos con pltte y adultos eh 
la Escuela, como as! también en aspectos relacionados COI; et ptocesd de 
aprendizaje. . 
e. Ctear los espacios para mahtener UIla regular comunicación COl1 1a mitia de los 
atumhos que lo necesiten y/o 10 demanden. 
f. 1l1formar periódicamente al Coordinador del Equipo sobre los gtupos y actividades 
que le hayan sido asignados. . 
g. Comunicar a la Dirección por via del Coordinador det Equipo, aéérda de aquellos 
situaciones problemáticas cuya solución excediera el marco de posibÚ¡dades de la. 
Escuela. I 
h. Participar en el trabajo del equipo aportando iniciativas, ilercambiartdo 
información y coordinando esfuerzos con el objeto de optimizat el fu ciohllmiehto 
del mismo. . 
i. Observar clases o participar en otras il1stancias de enseñanza-áprel1 izaje a fin de 
aportar apreciaciones sobre el trabajo de alumnos y docentes en el au!!, que puedan 
servir para re-orientar acciol1es pedagógicas. 1 

j. Recibir consultas y asesorar a profesores, preceptores y demás docentes pata 
favorecer 105 procesos de enseñanza y aprendizaje. J 
ARTÍCULO N" 122: Ningún miembro del Equipo Psicopedag6gico uedé efectuar 
tratamiento o brindar asisten~ia profes~onal de caráctel· privado o fuerilj de hl bs~uelá 
a los alumnos de ésta o aspIrantes a IIlgresar a ella. Tampoco puede a.cbI1S~Jar la 
detivaci611 de alumnos de la Escuela a institutos, c1inicas o COt1sutto~ios privrtdos. 
S610 puede informar, si lo requiriesen la familia o los tesponsables d~ 10~ n!urt\t1o~ 
ácerca de los institutos oficiales gratuitos especializados a tos Ique puclietel1 
event.ualmente acudir. 

CAPÍTULO IV 
nEL EQUIPO DE TRABAJO SOCIAL 

ARTicULO N° 123: El Equipo de Trabajo Social deSattbll1I I ~ actividades 
establecidas en el Art. 109 en el ámbito de su competencia. E el caso del 
Trabajador Social los títulos requeridos SOI1: Licenciado' eh ttátájb Séjcial o 
Licenciado en Servicio Social, o Asistente, Social. Trabajad en fot a cdrtJUI1Ut y : .. 
coordinadamente con los otros equipos del Area Salud. Son ~us fühC otle~: .: 

a. Relevar los datos socioecol1ómicos de los alumnos de la Escueht ~~dtHlt1dti én la. : . 
elaboración de la Ficha Integrada de Salud de cada rtlutrtno. I ., :; 1. 

b. Participar en la c.,o,m,iSi6n d~ B~cas y realizar estud .. ios SOdbéCOtl .. ój1ied .. S téta. Ii.VdS j ; 
a tos alumnos qU,e soliCIten algun tipo de beca. ~..... < .• _.... " •• ¡ .:. :.1: 
c. Colaborar con los grupos familiares que evidenden d¡ficuttádes·~(j" io:.ec6ñotñi6~l:;~ 
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serias para el sostenimiento ele los alUlnnos de la Escueht alel1d¡el1d , délme dé su~'. 
posibilidades, a léls necesidades sociales que surgen de !tt ese láridád dé los 
aluli1nos, elaborando proyectos de acción social para mejotM !lá sitm\ciot'l y 
promoviendo una mayor ¿omttnicación de esos grul'0~ col1lá. Escuel " 
d. Participar en investigacione~ referidas a. problemáticM de ~u! il1CUh1hetlcia y 
trabajar interdisciplinarimente con tos distintos depa.rtamentos de In B~cltela 
colabotat1do en el abordaje de temáticas sociales (violencia, adiccld es, etc.). 

TiTULO n 
DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 

i 

AR1icULO N" 124: La Espuela cuenta con un Ec¡uif'Q tecl ¡co eh Medio~' 
Audiovisuales coordimtdo por un jefe e integrado por personal tecn ca de acuerdo a 
las necesidades de la Escuela: El personal debe pdseer titulo ul1iver itáHo e superior 
t1d ut1iversitario. Sus funciones son: la exhibición dé ituHerialM é ~co~tcld ti. los 
l'rogramas de las diversas áreas de estudio; el registto de do umentáci6n ért 
diapositivas y videos; el asesoramiento a docentes y lllutrítlb§ J:Hlta él u~CJ y 
confección de materiales audi'ovisuales . 

TITULOS t11 
DE LA lJIlJtI01'EC"A 

1 
1,1' 

ARTicULO N" 125: La Escuela cuenta con Uha t1ibliotecfi dlti~id ~ot un jété y 11\ . 
cantidad de personal que se estime necesario dé átuetdo ti. lá~ 1 ce§idAdé~ dé hl 
E.SCUéla. El p~rsohal debe poseer titulo ul1ivetsit~ti,o '.~' SUP .. ~~iO~ ~o,. 21~~r~l.t~t. ~?"'" \.' ' ., - ~ 

ARTIcULO N" 126: La biblioteca tiene como objetiVo tettn'r y tacilltl\f 1tt. 
infotmación tequerida por alumnos y equipoS docMtM.Pu~d /1 Deeedér.~ ti fds,., 
materiales de la misma, los alumnos y el persohát de la EScuela.. .. 1'\ 

" 
,'.1 . !:j ji: 

TITULO lV 
J)ELA IMPRENTA 

" 
, ' 

. 
,1 • 

ARticULO N" 127: La Escuela cuenta COI1 U11 ~~rvicl(j délttlJjte ,i6ft Y dut'Hea.t:lórt~ 
de ma.terial qidáctico y adm¡istrativo dirigida. por un jefe y ta ca tldad dé ~ét~tlMt 
que se estime necesario de acuerdo a las t1ece~ida.de§ de la. ~§euéla.. ,;:\ ' .' : : 

/ 

tItULO V 
FUNCIONAMIENTO 

,~': . i<~ ";! ( ,~ '~'l 
¡I ' l' .(., . '1 ',; : i :, . ,¡~. 

A]{TfCULO N" 128: El funcionamiento interno dé éstM ÁteM ~é éStabléce por 
resolución de la Dirección de la Escuela. 
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